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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.
La Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y su augusta 

Real familia continúan sin novedad en su interesante 
salud.
 MINISTERIO DE LA GOBERNACION DEL REINO.

REALES DECRETOS.

En el expediente y autos de competencia susci
tada entre el Jefe político de Almería y el juez de pri
mera instancia de G ergal, de los cuales resulta que 
en 7 de Julio de' 1846 los ayuntamientos de Albolo- 
duy , Santacruz y Alzoduz acudieron al referido juez 
exponiendo que estos tres pueblos con el del Naci
miento estaban en la posesión de aprovechar las aguas 
del rio Albolodüy; el primero y último de ellos du
rante el d ia, y por la noche los otros d o s : que p u - 
diendo el Nacimiento por la posición que ocupaba 
abusar de su derecho en perjuicio del de los demas, 
nombraban estos cada año un guarda que ejerciese 
para evitarlo la oportuna vigilancias.que s ia  em bate 
go de que este objeto especial le autorizaba para en
trar en las haciendas particulares, porque sin ello se
ria ilusorio su encargo, se lo habia prohibido al 
guarda actual el alcalde de dicho pueblo; por todo lo 
cual pidieron y mandó el juez se previniese á este 
que bajo su mas estrecha responsabilidad protegiese 
y auxiliase al g u ard a , dejándole entrar en las ha
ciendas para reconocer los riegos, según se habia 
practicado en todo tiempo: que sabedor de ello el 
Jefe político, promovió la competencia de que se 
tra ta :Visto el art. 74, párrafo quinto de la ley de 8 de 
Enero de 4 845, que pone al cuidado del alcalde como 
administrador del pueblo y bajo la vigilancia de la 
administración superior, todo lo relativo á policía 
ru ra l:Considerando, 4.° Que la providencia del alcalde 
del Nacimiento, que motivó la reclamación de los 
ayuntamientos de Albolodüy, Santa Cruz y Alzoduz 
ante el juez del partido, versa indudablemente sobre 
uno de los objetos de dicha policía, y es por lo mis
mo relativa á ella.

2L° Que esta policía y todo lo que á ella se refie
re están por la citada ley á cargo de los alcaldes , y 
ejercen estos , según la misma, las funciones que son 
consiguientes como administradores del pueblo res
pectivo, bajo la vigilancia de la administración su
p e rio r, y no de los jueces de primera instancia ;

Oido -él Consejo Real, vengo en decidir esta com
petencia á favor de la administración.

Dado en Palacio á 213 de Febrero de 4848.=Está 
rubricado de la Real m ano.=El Ministro de la Gober
nación del Reino, Luis José Sartorius.

En el expediente y autos de competencia susci
tada entre el Jefe político y el juez de primera ins
tancia de Burgos, de los cuales resulta que congre
gados los vecinos de Monduvar en 9 de Junio de 1844 
para tra tar sobre la contribución de culto y clero, 
convinieron con el cura en subrogar en lugar de ella 
el pago del 4 por 100 de la próxima cosecha de gra
nos de toda clase, y lo mismo con respecto á corde
ros, lana y demas productos: que habiendo resistido 
este pago dos de dichos vecinos, el alcalde les ocupó 
una porción de trigo, allanando para ello sus casas: 
que habiendo acudido contra él en queja al Jefe po
lítico, decretó este al márgen de la exposición que, 
suministrada la información que ofrecían, la remi
tiesen al mismo: que habiendo en consecuencia pre

sentado los querellantes al referido juez la exposición 
original, y tres testigos que aseguraron los hechos 
contenidos en e lla , oido el promotor fiscal y á peti
ción suya se formó causa al alcalde por haber exigi
do una contribución ilegal, y allanado, con motivo 
de esta exacción, las casas de los vecinos indicados: 
que reclamada la causa por el Jefe político, resultó 
la competencia de que se tra ta :

Visto el art. 3.°, párrafo 1.° del Real decreto de 4 
de Junio próximo pasado, que solo permite á los Jefes 
políticos provocar competencias á los jueces en asun
tos criminales, cuando la represión de los delitos es
tá encargada por la ley á la administración ó exige 
el fallo sobre lo principal la decisión prévia de una 
cuestión administrativa:

Considerando ,1 .°  Que no está en ninguno de es
tos dos casos la causa formada al alcalde de Mondu
var por el juez de primera instancia de Burgos y re
clamada por el Jefe político de aquella provincia; por 
lo cual bajo este punto de vista es infundada esta re
clamación.

2.° Que el hecho de haber acudido los agravia
dos antes que á dicho juez al Jefe político, y man
dado este que suministrasen la información que ofre
cieron de los excesos denunciados, no pudo darle, se
gún creé, üh conócimiéilto preventivo que no cabe 
ni puede caber en el presente caso, mediando como 
media el conocimiento privativo que á los tribuna
les corresponde;

Oido el Consejo Real, vengo en decidir á favor de 
la autoridad judicial esta competencia.

Dado en Palacio á 23 de Febrero de 1848.== Está 
rubricado de la Real mano.—El Ministro de la Go
bernación del Reino, Luis José Sartorius.

En el expediente y autos de competencia sus
citada entre el Jefe político de Alicante y el juez 
de primera instancia de Callosa de Ensarría, de los 
cuales resulta que en 48 de Junio de 4 845 devolvió 
dicho Jefe político al alcalde de la villa de Nucia las 
cuentas de propios de la misma pertenecientes á 4843 
para que dispusiese la formación de otras nuevas: 
que el teniente de alcalde que desempeñaba la alcal
día á la sazón, observando en las cuentas devueltas 
algunas inexactitudes, ilegalidades y suplantaciones 
de firmas en algunas libranzas, y  que faltaban fir
mas en algunos acuerdos del ayuntamiento, proce
dió á la formación de las correspondientes diligen
cias: que de las practicadas por el teniente de al
calde, y de las que se hicieron después por el re
ferido juez de primera instancia, á quien se remi
tieron aquellas, resultaron confesados por sus auto
res los delitos de suplantación de las cuentas, y fal
sificación de libramientos y recibos: que el Jefe po
lítico, suponiendo que á la causa debia preceder el 
exámen de las cuentas, propuso al juez la inhibi
ción y resultó la competencia.de que se trata:

Considerando, 4.° Que devueltas las indicadas 
cuentas por el Jefe político al alcalde de la Nucia, se 
habrían quizá inutilizado, formadas las nuevas, des
apareciendo asi y quedando impunes la suplantación 
y las falsedades cometidas al parecer en ellas.

2.° Que esto debió evitarse, procediendo, como 
lo hizo el teniente de alcalde de dicha villa, á la for
mación de las diligencias criminales que remitió al 
juez del partido.

3.° Que si en las tales cuentas existían, y exis
ten a u n , documentos precisos para formar las nuevas, 
debieron y deben desglosarse ó entregarse en copia 
testimoniada á quien corresponda para dicho fin, 
conciliando de este modo el Ínteres de la administra
ción y el de la justicia.

4.° Que limitada á esto la reclamación del Jefe 
político, seria fundada, mas no como la ha hecho, por

que los cargos contra los procesados son indepen
dientes del resultado de las cuentas;

Oido el Consejo Real, vengo en decidir á favor 
de la autoridad judicial esta competencia.

Dado en Palacio á 23 de Febrero de 4848.=Está 
rubricado de la Real m ano.=El Ministro de la Go
bernación del Reino, Luis José Sartorius.

En el expediente y autos de competencia suscita
da entre el Jefe político de Guipúzcoa y el juez de 
primera instancia de Tolosa, de los cuales resulta 
que en 28 de Setiembre de 4 846 Doña María Loren
za de Larrarte, vecina de Zizurquil, recurrió á dicho 
Jefe político en queja contra D. José Antonio de L ar- 
rondobuno porque se oponía á la reconstrucción de 
un puente de m adera , que destruido poco tiempo 
antes, servia á ella y á otras personas para atravesar 
un riachuelo: que pedido informe sobre el particular 
por el Jefe político al ayuntamiento del expresado 
pueblo , y resultando del que dió que el puente indi
cado era una servidumbre pública , autorizó aquel á 
la recurrente para verificar la reconstrucción que 
pretendía, mandando al alcalde de Zizurquil que la 
protegiera en el uso de esta servidum bre: que empe
zada la obra, la denunció Larrondobuno al referido 
juez en el supuesto de.que el puente destruido era 
de su exclusiva propiedad y uso: que noticioso de 
ello el Jefe político, dirigió una comunicación al juez 
manifestándole Jas razones en que se fundaba para 
considerarle incompetente en el negocio, y diciéndo- 
le que se abstenia de provocar la competencia* y que 
tampoco la admitiría por ser punto decidido no po
derse entablar sobre asuntos cuyo conocimiento haya 
prevenido la autoridad administrativa : que sin em
bargo de ello promovió el juez y aceptó el Jefe polí
tico , de conformidad con el dictámen del consejo 
provincial, la competencia de que se trata:

Visto el Real decreto de 6 de Junio de 4844, se
gún el cual solo pueden tener lugar esta clase de 
contiendas en el caso de estar conociendo los tribu
nales de un negocio adm inistrativo, y solo pueden 
promoverlas los Jefes políticos :

Considerando, 4.° Que si el de Guipúzcoa se 
creia autorizado para conocer del negocio en que es
taba entendiendo el juez de primera instancia de To
losa, debió provocarle la competencia con arreglo á 
este Real decreto, vigente á la sazón, y no abstener
se de esta provocación , como expresamente lo hizo, 
contentándose con manifestar á dicho juez las razones 
que tenia para estimarle incompetente en el asunto y 
sin derecho á reclamar de su autoridad la inhibición.

2.° Que el juez por su parte, desconociendo el 
que le asistía para continuar el procedimiento m ieh- 
tras el Jefe político no le promoviese competencia en 
debida forma, se creyó equivocadamente en la nece
sidad de provocarla y contravino al citado Real, de
creto, que solo faculta para ello á los Jefes políticos:

3.° Que el consejo provincial en su dictámen in
currió en igual equivocación, resultando de todo ello 
mal formada esta competencia;

Oido el Consejo R eal, vengo en declarar que no 
ha lugar á decidirla.

Dado en Palacio á 23 de Febrero de 4 848.=Está 
rubricado de la Real m ano.=El Ministro de la Go
bernación del Reino, Luis José Sartorius.

El Gobierno ha recibido de sus agentes en el extrangero los siguientes partes telegráficos •
Irun 28 de Febrero á las 7 y 15 minutos de la mañana. —  París 24 á las 12 del din.
El encargado de Negocios de España al Exemo. Sr, Mi

nistro de Estado.=»S. M. el Rey Luis Felipe ha abdicado y  
marchádose de Paris. La duquesa viuda da Orleans ha sidó nombrada Regenla, y Mr. Odilon Barrot Ministro del Interior. '



• - Á las  t r e s5 de la tarde.
La Regenta está en las Cámaras con su hijo.
A las cuatro de la tarde.
El pueblo no deja las a rm a s ,  y amenaza revolución.

' Á las ocho de la m añana  del 2o.
La regencia no ha sido adm itida , y se ha nom brado un 

G o b i e r n o ^ provisional republicano. Las tropas se han  des
bandado. El pueblo se ha  hecho con todas las armas. La fa
milia Real ha salido p a ra  Eu. La duquesa  v iuda  de Orleans 
permanece con sus hijos, en París. Retrasado por el mal 
tiempo en toda la línea.

Irán  28 de Febrero á las nueve y media de la m a ñ a -  
n a .= B a v o n a  (sin fecha). =  El cónsul de S. M. Católica al 
Excmo Sr. Ministro de E s tn d o .= S e  ha proclamado aqui la 
República á las cuatro y media de la tarde. Mañana se con
voca la guard ia  nacional, y se forma nuevo ayuntamiento. 
Tolosa; Burdeos y otras poblaciones han  nom brado comités 
sin desorden n o ta b le .= R e ta rd o  por mal tiempo.

Irun ¿9 de Febrero de 1848 á las seis y media de la 
m a ñ a n a .= B a y o n a  28 á las ocho de la noche.— El cónsul de 
9v M. Católica al Excmo. Sr.  Ministro de  Estado.

~'E1 Ministro de lo Interior de F rancia  pregunta hoy por 
despacho telegráfico á los prefectos délos departamentos dón
de están-los ex -P nn e ip es  p a ré  informar al pueblo por s i m 
ple medida de orden.

El gobernador Capitán general de la isla de Cuba, con 
fecha 9 de Enero último, da cuenta de que en todo aquel 
territorio continuaba gozándose la mas completa tranquilidad.

MINISTERIO DE ESTADO.

; Embajada de España en Paris 24. de Febrero.=» 
Excmo. S r . : Muy- Sr. mió : Durante la noche ha ha
bido escenas muy sangrientas; desde por la mañana 
se han aumentado las barricadas y las hostilidades. 
No ha tenido pues efecto el nombramiento de Mr. 
Molé para formar el nuevo Ministerio,

Desde las ocho de la mañana pudo ya presagiar
se que el dia seria terrible.

Ignoro lo que pueda haber pasado dentro de Tu
nerías desde aquella hora; pero poco antes de medio 
dia el Rey ha salido a pie por la puerta principal 
del járdin de Tuberías sobre la plaza de lá Concor
dia; acompañado de la Reina y de otras personas en 
corto número, y al llegar al obelisco ha subido en 
un coche tomando la dirección del malecón del rio, 
cuyo camino puede conducirle á Saint-Cloud ó á 
Neuillv.

Desde luego, antes de salir S. M., una persona 
decentemente v es t id a , que no se aun quién s e a , iba 
á caballo informando al pasar al galope á las tropas 
y transeúntes que el Rey habia abdicado.

Poco después llegaron al ministerio del Interior, 
acompañados de una gran turba, Mr. Odilon Barrot y 
Garnier Pagés: este último arengó á la m ulti tud , in
formándola que el Rey habia abdicado en el conde 
de Paris ; que la Sra. duquesa de Orleans quedaba 
de Regente; que Mr. Odilon Barrot era Ministro del 
Interior, y que podía confiar el pueblo en que se ba
ria la reforma.

, En el momento que esto escribo, ignoro quiénes 
sean los demas miembros del Gabinete. Entretanto 
que lo indago, diré á Y. E. que las tropas empiezan 
á volver ó sus cuarteles; que la guardia municipal 
ha sidó disuelta, y que la única fuerza que puede 
decirse hay para sostener el orden público es la parte 
de la guardia nacional, que obedeciendoá la generala 
de esta mañana ha formado.

Acabo de saber que la Sra duquesa de Orleans se 
halla en la Cámara con su hijo, y que probablemente 
entrarán en el Ministerio Mr. Thiers y Odilon Barrot. 
He enviado una persona á la Cámara con el billete, 
y no le lia sido permitida la entrada.
; Los momentos son críticos, aun no se sabe toda 
la extensión del efecto producido por Ja abdicación 
d e S . M .

Acabo de saber también que se han hecho corta
duras en algunos caminos de hierro que entran en Pa
ris; por lo tanto envió á Y. E. este despacho por el 
correo ordinario, que no sé qué arbitrio se tomarán 
para que llegue á Teurs. Mas tarde expediré un ex 
traordinario, si hallo modo de que se ponga en cami
no; pues si cortado, como me aseguran, el camino de 
hierro de Orleans, impedido el tránsito de carruajes 
con las barricadas , no sé si podrá tener lugar la ex
pedición.

Al telégrafo he enviado un parte informando á 
Y. E. de lo ocurrido hoy, y al cónsul en Bayona re
mito otro igual. '

A las cuatro de la tarde.
No habiendo podido ver ayer á la Sra. Infanta, 

escribí á su secretario para que la hiciese presente es
taba yo enteramente á su disposición, S. A, debe ha

ber salido hoy de Pans, según creo: aun no ne poai-  
do saberlo con certeza, ni la dirección que ha segui
do, que podrá ser la misma que el Rey*

El pueblo sigue en armas y sin viso de dejarlas. 
Se fijan pasquines, excitándole á retenerlas hasta 
asegurar sus derechos. Parece hay un comité revolu
cionario compuesto de 15 individuos.

A las seis de la tarde.
Una escena tremenda ha pasado en la Cámara, 

de cuyas resultas se ha formado un Gobierno provi
sional republicano, en el que no entran ni Mr» Thiers 
ni Mr. Barrot,

La Sra. infanta está en salvo y debe hallarse en 
Saint-Cloud.

2o á las ocho de la mañana.
Aun cuando el actual Gobierno y la guardia na

cional quisieran restablecerla tranquilidad, no lo po
drían conseguir ciertamente por la fuerza.

La Sra. duquesa de Orleans y sushijos se han re
fugiado en el cuartel de Inválidos, á lo que se me 
asegura.

Me disponía á marchar á pie para ofrecerme per
sonalmente á la Sra. infanta, cuando se me avisa que 
la familia Real esperó en Saint-Cloud el resultado de 
la presencia en la Cámara de la duquesa de Orleans 
y sus hijos, y que informada de él salió de Saint- 
Cloud para Eu, atravesando á Tersadles á las cuatro 
de la mañana. Es probable que se dirija desde aüi á 
algún punto de la costa, á menos que no espere á la 
duquesa de Orleans y sus hijos.

23 á las once menos cuarto de la mañana.
Aun se complican mas las cosas; quienes quieren 

regencia, quienes República , quienes comunismo. La 
primera opinión es la mas general á lo que p a rece , y 
se dice que la apoya la décima legión de la guardia 
nacional. Recibo en ei acto un aviso en que se me 
asegura que el Sr. duque de Montpensier no ha que
rido desamparar á la duquesa de Orleans. La señora 
Infanta en todo caso está en Eu ó en Treport con to
da seguridad y aun quizá navegando para Inglaterra 
con el Rey , si es cierto lo que se me dice ahora 
mismo.

Dios guarde á V. E. muchos áños.=Firmado.=* 
Antonio Luis de Aman.

ANUNCIOS OFICIALES

DIRECCION GENERAL DE OBRAS PUBLICAS.

El Excmo. Sr. Ministro de Comercio, Instrucción y Obras 
públicas se ha servido comunicarm e en 14 del actual que 
con la misma .focha dice al de la Gobernación del Reino lo 
s ig u ien te :

((Enterada S. M. la Reina (Q. D. G.) de la Real orden que 
Y. E. se sirvió com unicarm e con fecha de 31 de Diciembre 
ú lt im o, relativa á los inconvenientes  que resultan  de  h a 
llarse d is tribuido en tre  dos ministerios el servicio del ramo 
de telégrafos, y de conformidad con lo que  V. E. propone, 
ha tenido á bien S. M. disponer que  en lo sucesivo d ependa  
exclusivam ente del ministerio del digno cargo de V. E. el 
mencionado servicio en  todas sus p a r te s ,  quedando al cui
dado d é lo s  empleados en  el mismo la inspección y vigilan
cia de las torres,  apara tos  y d e m a s ,  sin perjuicio de que  
s iempre que se necesite la cooperación de los individuos del 
cuerpo de ingenieros de caminos se ponga en conocimiento 
de este ministerio, para  que por quien corresponda se exp i
d an  las órdenes o p o r tu n as ,  del mismo modo y de la p ro 
pia forma que se hace respecto de los edificios pertenecien
tes al ramo de correos , cuando ocurre  hacer en ellos obras 
de alguna importancia.»

Lo traslado á V. para  su inteligencia y efectos oportunos. 
Dios gua rde  á Y. muchos años. Madrid 27 de Febrero  de 
1 8 4 8 .= S r .  ingeniero, jefe del distrito de.....

DIRECCION GENERAL DE RENTAS ESTANCADAS.

Pliego de condiciones bajo las cuales la Hacienda pú
blica subasta por el término de tres años el servi
cio de conducciones marítimas de la sal necesaria 
para el consumo de la Península.

1.a La contrata será por tres años , contados desde el 
dia que obtenga la Real aprobación.

2.a El contratista se obliga á conducir el núm ero  de fa
negas de sal de ciento doce libras castellanas cada una  
que se le prescriba por la dirección general del ram o : su 
m ínim um  será sin embargo en cada abo el que  expresa la 
nota puesta á continuación para  gobierno de los licitadores.

3.a Las conducciones se h a rá n ,  por regla general ,  desde 
las fábricas designadas en aquella : pero la dirección podrá 
v a r ia r  los puntos de carga y descarga, asi como el porm e
nor de las consignaciones, según la conveniencia del se rv i
cio. sin que el contratista tenga derecho ú indemnización tú

resarc im iento , aun  cuando se le señalen fábricas de partid  
culares y alfolíes ó depósitos trasladados ó nuevam e nte  es
tablecidos.

4.a A probado que sea el rem ate  por S. M., la dirección 
general de Rentas estancadas h a rá  los pedidos de sales ai 
contratista, para  que  desde luego pueda empezar este á rea
lizar las rem esas á los depósitos y  alfolíes que sé le desig
nen ; y  trascurr idos 30 dias sin verificarlo á las provincias 
de Castellón, Valencia, A lican te ,  Murcia, A lmería ,  Málaga, 
Algeciras, Cádiz, Sevilla y Huelva, y 60 á las de Ponteve
d ra ,  C oruña, L ugo ,  Oviedo y S a n ta n d e r ,  será  responsable 
el contratista de todas las consecuencias que origine la falta 
de sales en los alfolíes y depósi tos , según se de te rm inará  en 
las condiciones, que siguen.

5.a Si du ran te  la contrata se hiciese cargo la Hacienda 
de la fábrica de sal de Alfaques, q u edarán  comprendidos 
en aquella los trasportes marítimos á los alfolies d e  las pro
vincias de G e ro n a , Barcelona y Tarragona.

6.a El contratista tendrá  obligación de m antener^cons
tantemente surtidos todos los depósitos y  alfolíes para  los 
consumos regulares de tres m eses:  si por falta d e  cumpli
miento suya ,  y p a ra  evitar la de surtido  , los adm in is tra 
dores , los in tendentes  ó la d irección, según la urgencia  del 
caso, hiciesen ó m andase  hacer rem esas de otros .alfolies 
ó depósi tos , el contratista quedará  obligado , no solo á pagar 
el sobreprecio de fletes y gastos que origine su falta , sino 
tam bién á reponer las sales ex tra ídas en los puntos que  h a 
yan socorrido al que quedó en descubierto. Y á fin de evi
tar  reclamaciones por parte  del contratista ,  cuando los fun
cionarios de la Hacienda se vean en el caso de a jus ta r  fle
tes por cuenta de aque l,  se p rac t ica rán  los ajustes á pre
sencia de un escribano, el cual l ib ra rá  testimonio de la di
ligencia, con cuyo documento, y con la certificación que, 
respecto á las dem as o p e rac io nes , exped irán  los a d m in is 
tradores  de los depósitos y  alfolíes, podrá  rein tegrarse  la 
Hacienda por sí misma del exceso de precio en fletes y 
gastos.

7? Guando los ajustes de fletes sean á precios mas bajos 
que el de la contrata ,  no tendrá  derecho el contratista á‘ 
perc ib ir  las diferencias.

Si por aumento de consumos, ó por cualquiera otra 
circunstancia  , hubiese de trasportarse  á algún depósito ó 
alfolí m ayor número de fanegas de sal que el que se de 
signa en el estado adjunto, el contratista tendrá  obligación 
de p resen ta r  buques á la carga en los puntos que  la direc
ción le señale para  h a c e r l a s  remesas, lo mas tarde, á los 30> 
dias, contados desde el de la fecha en que  le pase el aviso; 
en la inteligencia de que  si no lo verifica dentro del referi
do plazo, podran fletarlos de su cuenta los administradores 
respectivos, á cuyo efecto se les d a rá  s iem pre por la d irec
ción traslado del aviso que  se pase al contra tis ta ,  qu edan
do este responsable de las consecuencias de su falta co a  a r
reglo á lo q ue .se  establece en las condiciones precedentes 
sobre abono de diferencias de precios en los fletes y el modo 
de rein tegrarse  la Hacienda.

9a Las conducciones se verificarán prec isam en te  debajo 
de cubierta  y en pabellón español.

10. Para  que  el servicio no se in te r ru m p a  ni sufra di
laciones, el contratista se obligará á sostener un rep resen
tante ó comisionado, autorizado competen tem ente , en cada 
punto en que hoya de formalizar recibos ó entregas ;de. 
sales.

11. Los capitanes de los. b u q u e s  concederán para  cai> 
gar los dias que  sean necesarios, según el tiempo y ocupa
ción de otros buques que  les precedan  ;  y para  descargár 
en el puerto de su destino 13 dias labora torios ,  que em pe
zarán  á co rre r  desde el de la fecha en que sean admitidos 
á libre p lá t ic a , ó desde el en que se concluya . Ja descargá; 
de otros buques  que se hallen con antelación en dicho pun 
to. Si trascu rr ido  el expresado plazo se les causaren  esta-- 
dias sin justo motivo, se Ies abonará  por cada dia labora to
rio ciento veinte reales vellón de demoras.

12. Los capitanes de  los buques  rec ib irán  en  las fábri
cas ,  depósitos ó alfolíes su entero cargam ento  d e  sal , pesa-: 
da  en los té rm inos que  se acostum bre  en cada  punto  don
de se les hagan las en tregas ,  siendo de cuenta  de la Ha-" 
cienda los gastos que ocurran  en el em b arq u e ,  conducción 
y trasbordo desde sus alm acenes hasta los mismos buques,- 
cuando la remesa no se verifique desde unos á otros de los 
alfolies ó depósitos para rem ed ia r  en ellos faltas del contra-, 
tista, en cuyo caso se rán  de cuenta  de este los referidos gas
tos con arreglo á lo que establece la condición 6a

13. Luego que los capitanes de los buques reciban el 
completo cargo de sai con arreglo al tu rno  establecido, y 
firmados que sean los documentos precisos se harán  a la 
vela para  ir d irec tam ente  al puerto de su destino , en don
de fondearán y a m a r ra rá n  en el sitio que acostum bren las 
embarcaciones de su porte.

14. Admitidos que  sean á libre p lá t i c a , harón  los capi
tanes fiel entrega de la sal al adm in is trad o r  del alfolí en 
este punto , siendo de cuenta de la Hacienda los gastos de 
descarga y conducción hasta los a lm acenes establecidos éí\ 
el mismo , si la sal no procediese de algún otro depósito ó 
alfolí para socorro del en qué se reciba por efecto de ha
ber  caido en falta el co n tra tis ta ,  en cuyo caso serán.".tam
bién de cargo dé este los expresados g a s to s ;con fó rm e  á lo 
que  se determina en la condición 6.a ■

15. La sal se en tregará  limpia y en el estado na tura l  qué 
salga de las fábricas, depósitos y. a lfo líes , y p a ra  su com
probación en el punto  de su destino p re sen ta rá n  los c ap i
tanes un saco de e scan da l lo , cosido y^séllado, que  rec ib i
rán  de los adm in is tradores  respectivos de aquellos establo^ 
cimientos. Si al verificarse la entrega en los depósitos ó al
folíes notasen los empleados de la Hacienda que la sal se 
hallase sobrecargada  de h u m e d a d ,  adu lte rada  ó de cual
quier m anera  defectuosa, d ispondrán  que se deposite po r  
cuenta del contratista y con Su in te rv enc ión , hasta que  Sé 
halle en estado de ser  admitida , si el defecto procediese de  ̂
hu m ed ad  solamente, ó se acuerde  por la dirección general 
lo que corresponda,  si tuviese ptro origen ó causa.

16. Los excesos de peso qu e ,  con relación á lo guiado, 
entreguen los cap itanes ,  q u e d a rán  á beneficio de Ja Hacien
d a ,  sin abonarse  por ellos el precio de su conducción al 
contratista. -  ;

17. E n  el caso de que  los capitanes dejaren  de en tregar 
la cantidad de sales que  expresen  las guias , estará obligado 
el contratista á satisfacer las fallas que  resulten al precio



que tengan dichas sales por todos conceptos en los depósi
tos ó alfolíes adonde fuesen consignados.

■ 48*. La Hacienda no abonará al contratista mas faltas que 
lás que provengan de naufragios y averías gruesas, cuando 
estos aCcidéfttes y las causas inevitables que los hubiesen 
producido se justifiqúen plenamente en la forma y por los 
medios que establece el Código de Comercio; pero aun en 
tal caso será responsable el mismo contratista de la párle 
que ¿ según el fallo de los tribunales ? corresponda á los ca
pitanes 7 patrones ó navieros.

19. En el caso de arribada forzosa, cuando está ocurra 
en algún puerto del reino, estarán obligados los capitanes 
á dar aviso inmediatamente que les sea posible hacerlo á 
los administradores de los depósitos ó alfolíes, si los hubie
se, ó si no á los empleados de la Hacienda, y á justificar, 
con arreglo á lo que dispone el Código de Comercio, las 
cauáas qúe hubiesen motivado el suceso. Y si los referidos 
capitanes notaren én el puerto de arribada que alguna par
te de cargamento huídesé padecido a v e ría , pasarán á los 
expresados administradores ó empleados de la Hacienda den
tro de las primeras 24 horas tifia copia autorizada de 
la declaración que hagan á Ja autoridad que conozca 
de los negocios de comercio para que en sil vista pueda 
la administración do la misma Hacienda adoptar oportuna
mente las medidas que mas convengan al servicio; en la inte
ligencia de que, si por cualquier motivo dejasen de cumplir 
los capitanes las obligaciones que respectivamente se les im
ponen, no se les volverá á facilitar cargamento de sal, aun 
-cuando sean presentados al efecto por el contratista , ni le 
servirán á este de excusa la arribada y la avería para de
ja r de ser responsable de todas las consecuencias y perjui
cios qne produzca el retraso con que se verifique el surtido 
de los depósitos y alfolies.

20. Después que los capitanes hayan efectuado la entre
ga completa de los cargam entos, se harán las liquidaciones 
correspondientes para satisfacer los fletes al contratista ó á 
su comisionado á razón del precio que resulte en la subasta 
por cada fanega de sal que entregue en especie con el pesó 
de ciento doce libras castellanas, y no por su equivalente 
en dinero, no haciéndose abono alguno ni por mermas ni 
por 5 por 1 00 de capa.

21. A los tres dias de ejecutar los capitanes la cabal y 
buena entrega de los cargamentos de sal, se satisfará al con
tratista ó á su comisionado el importe de a conducción en 
el punto de descarga, conforme á las disposiciones vigentes: 
respecto de la clase de moneda; y si no hubiese fondos d is
ponibles en el. referido punto, se hará el pago en la capital 
de la provincia-

22. El precio que la Hacienda abonará será el que re
sulte en adjudicación , no excediendo de 6 rs. y 15 marave
dís vn. que se fija por tino para la subasta como común á 
todos los depósitos v alfolíes que se designan en el estado 
impreso á continuación del presente, pliego de condiciones, 
y á los que se establezcan en adelante en cualquier punto 
del litoral del reino: advirtiendo que en dicho precio esta 
incluido, ademas del que sé ha abonado generalmen te' por 
esta clase de servicio, un real de vellón en que con corta 
diferencia se gradúa el importe en metálico del 2 por 100 
de mermas y del 5 por 100 de capa.

23. El contratista afianzará el cumplimiento de este con
trato con un miilou y quinientos mil reales nominales en tí
tulos al portador del 3 por 100. Dicha cantidad quedará-de
posita da en el Banco español de San Fernando , v no podrá 
disponer de ella el expresado contratista hasta la finaliza
ción del referido contrato, precediendo para ello comunica
ción de la dirección general del ramo á aquel establecim ien
to. La certificación ó documento que este expida acreditan
do el depósito quedará en la mencionada dirección general 
incorporada á su expediente, devolviéndose en su dia al 
contratista. . .

Bajo las precedentes condiciones se celebrará en está 
córte Ja subasta para el servicio de trasportes inarítimoá d e  
sal el dia 24 de Marzo próximo en el despacho y ante el di
rector general de Rentas estancadas, con asistencia de los 
Subdirectores, del asesor de las direcciones generales y del 
escribano mayor de Rentas.

Los que deseen concurrir á dicho acto como lidiadores 
presentarán sus proposiciones en el citado dia en pliegos 
cerrados, en cuyos sobres se expresará su objeto y el nom
bre de las personas por quienes se hallen suscritas aquellas.

En el referido d iá , desde las doce á la una de la tarde, 
se recibirán por el director general, en presencia de los in 
dividuos arriba expresados y en el local referido . sito en el 
piso segundo de la aduana cíe esta corte, con entrada por la 
calle Angosta de San Bernardo, los pliegos que se presenten 
en los términos prescritos. Dada ;!a hora de la úna se anun
ciará que queda cerrada la admisiou de pliegos; y antes de 
abrirse estos acreditará cada uno de los proponentes, con 
certificación del Banco español de San Fernando , haber de
positado en él la referida cantidad de un millón y quinien
tos mil reales de vellonmominales en títulos al portador del 3 
por 100 para responder de la proposición qúe hiciese en su 
pliego, manifestando ademas por escrito su allanamiento á 
todo lo contenido en el de condiciones, sin modificación ni 
reserva. Sin estas dos circunstancias no será válida ninguna 
proposición.Los que presenten proposiciones á nombre de otras per
sonas exhibirán al mismo tiempo el poder que estás hubie
sen otorgado á su favor en debida forma, cuyo documentó 
com prenderá, no solo la autorización para el acto, de la en
trega del pliego, sino también para hacer las pujas ó mejo
ras de precio en el caso que se determinará.

Abiertos los pliegos, y publicado que sea su contenido, 
se adjudicará por el director general el servicio de traspor
tes marítimos que se contrata, bajo las condiciones prece
dentes, al postor que resulte hacerlo con mayor beneficio 
dé la Háciénda publica; pero si entre las proposiciones mas 
avorables hubiese dos ó mas enteramente iguales en pre

cio, se abrirá seguidamente una licitación por pujas, en la 
cual solo tendrán derecho á tomar parte los firmantes de 
aquellas ó sus apoderados legalmenté autorizados. Estas pu
jas se harán con el intervalo de dos minutos, y trascurrien
do este tiempo sin verificarse otra alguna, se rem atará el 
servicio en el acto en el mejor postor.

La adjudicación del servicio no tendrá valor ni efecto sin 
que recaiga sobro el remate la aprobación de S. M.

El interesado en cúvo favor se haga la adjudicación 
otorgará la correspondiente escritura pública , cuyos gastos 
y los de sus copias serán de cuenta del mismo. ,

Madrid 24 de Febrero de 1848,==~Rafael del Bosque,

Dem ostración, d e l n ú m ero  d e  fan eg as de  s a l  1 1 2 lib ra s  q u e  h a  d e  tra sp o r ta rse  a n u a lm e n te  á  c a d a  alfo lf
d esd e  las fáb ricas  q u e  á  continucacion se e x p re s a n ,

Número de fanegas.de m  jigras que ha Total 4e fanega* que 
PROVINCIAS. Alfow es. remeâ e a cada ha de remesarse 4 ha de trasportarsecada provincia. desde cada fábrica.

DE LA FABRICA DE TORRE VI) 31 JA.

Alicante. . .
Alicante......... ....................................
Denia.................................. ........................... iAltea.............................................................. .
Villajoyosa................................................... .

( 20,300

Coruña 

Castellón..

.C oruña.............................................. ..............
' A ré s . ................................... ..........................
Cedeira.................................*______

i Corcubijpn......... ................................ .......... .
[Ferrol..................................... .........................
lLage— ................................................ ..
/Muros......................................................... . . .
'N oya.................................................................\Puente de H um e............. ¿ .........................
jPuebla................................................- ..........
ISanta M arta................ *................................
[Padrón............................................................
Í Betánzos.. ^ ........... ........................................
Barquero....................................... . ...............

iCam ariñas. ............................... , * . . . ____
(Castellón________ . *________ _
\ Vinaroz......................... ..................................

)  >63,300 

} 30,000

Lugo........... ........... .. (Rivadeo.................................... . ..................
¡V ivero............................................................. |  37,000

Málaga----- . ,|í Málaga.................................... .. ........ . . . . . .
N e rja ..........................................................ITorre del M ar.............................................. |  30,000

M urcia .. . . Cartagena.......................................... ............. 2,500 2,500

O viedo .. . .

/ .Jijón....................................... ........................
1 San E steban ........... .....................................
íLlanes........................ .....................................
/Villa v ic io sa ................. ............. ...................
jL uarca ......................... ...................................
i  A v ilés.................... ................... ...........
f Castropol.....................
 ̂Rivadesella. . . ........................ ......; ...........

|  63,000

Pontevedra

/Pontevedra......................... .........................
/ Bayona. ................ ............................ ............
1 C am bados................................................. ..
\Cangas....... ....................................... .........
/G uard ia............................... ......................
\Marin. .................. .......... ..............................
iR édondela ..................... ........ . . . . . ...........

83,600

(V igo............................................ .............
W illagarcía.................... ........................

Valencia. . .
/ Valencia.................................... . .  *.. . ...
j C u llera ..................................... ...............
/Gandía. ............................... ..........................
vM urviedro......... ....................... ..

33,500

491,200 494,200 494,200
DE LA FABRICA DE SAN PEDRO DEL PINATAR.

M urcia .. . . jM azarron........... ..............................
(Aguilas................ .......................................... iI 3,500

í-'h; 3,500 3,500 3,300
DE LA FABRICA DE SAN FERNANDO.

Cádiz.........

C oruña.. . .

Huelva. . . .  
Lugo...........
Málaga. . . .  

Oviedo___

Pontevedra

Santander. 

S ev illa .. . .

/C á d iz .. . . . .................................. .................
j Conil................................................ ............ ..
IV e je r .................................. ................. ..........
IS an  Roque.................. .................................
(Puerto de Santa M aría....................
/Rota . . . . . . ............. ............. ........................

............ ' * \Je rez ...............................................................
i Puerto Real...................................................
j  Ceuta........... ..................................................
f A lgeciras.............. ............ ..........................
( Chiclana................................. ........................
\ T arifa ............................ ................................
.Coruña.............................................................
ÍCorcubion...................... ..............................
] Muros..............................................................

....................• ’ (N oya.......................................................
i Puebla................................................... ..........
[‘Santa Marta. . ......... .......... ..........................
t Ayamonte......................................................
t Isla Cristina......................................... ..........

i Estepona........................................................
( M arbella.. . ................................... ..
¡ Jijón ..................................... ................. ........
í San E steban.............................................
/P o n teved ra ..............................................
iBayona............................................................
/Cam bados.......................... ...........................

.........  ‘ \M arin.................................................... ........
(V ig o ................. ............................................
IVillagarcía. ...................................................
/ S a n tan d e r................................ . , .................
1 Castrourdiales.. . ................................. ........
i  Laredo.................... .........................................
(San Vicente de la Barquera.....................

2.500

2,000
4.000
3.500
3.000
3.000 

11,000 
34,000

2.000
3.000
4.000
2.000 
2,000
4.000
3.500
9.000

7.000
2.000
3.500
3.000
3.000 

50,000

¿

i

\\
)i

> 36,300

46.500

45,000
3.000

'• 46,000I
6.000 

i 23,500

48.500 

50,000

215,000 245,000 315,000



PROVINCIAS,

Número de fanegas
de 112 libras que ha Total de fauegas qué Total de fanegas que 
de remesarse á cada ha de remesarse á ha de trasportarse 

Xutqusa. alfolí. cuda provincia, desde cada fábrica.

DE LA FABRICA DE SANLUCAR.

S ev illa ....................... S e v i l l a , . . . , . .................................. ; 46,000 4 9 ,0 0 0 , 46,000

DE LA FABRICA DE ROQUETAS,

'A lm e r ía ......... ■............................ 12,000 1
A d r a .............................................. 6,000
G arru cha ...................................... . 12,000

,, , / Cabo de  G a t a . » 600 - n» .A.
R ábitaJ............................................. 4,000 ,
Castel de  Ferro»................................  1,000

'S a lo b re ñ a ....... . .»............. 1,000 /

46,600 46,600 46.600

Total de fa n e g a s . .. .......... . . *.......... . ............... . ......................... 802,300

PROVIDENCIAS JUDICIALES.

D. Prudencio Joaquín de Coca, juez de pr im era  ins tan
cia de esta villa y su partido &c.

Por el presente cito, llamo y emplazo á todos los que se 
crean con derecho á los bienes que constituyen las capella
nías fundadas en esta parroquial por D. Diego y D. Juan 
Villaroel y Doña Catalina Suarez ,  vacante  por defunción de 
su último poseedor el presbítero U. Pablo Elez Villaroel, á 
fin de que se presenten  á usar del derecho que les asista 
en el término de 30 d ias ,  á contar* desde la publicación de 
este anuncio en la Gaceta de Gobierno y Boletín oficial de la 
prov incia ,  pues pasado sin verificarlo se sustanciará  el ex
pediente en rebeldía ,  y les p a ra rá  el perjuicio que haya lu
g a r ,  según que asi lo tengo mandado por auto de 16 de Se
tiembre último á instancia de D. Gaspar Elez Villaroel.

Dado en Puente  del Arzobispo á 13 de Enero de 1 8 4 8 .=  
Prudencio Joaquin de Coca.— Por su m andado ,  Julián Luis 
y  Gómez.

PARTE NO OFICIAL.
MADRID 2  DE MARZO.

Ademas de las noticias que hemos lomado del Heraldo, 
hemos visto periódicos de Paris del 2o que contienen por
menores sobre los acontecimientos dolorosos que aquella c a -

Eilal presenciaba el dia anterior. La guardia nacional se h a -  
ia pronunciado por la reforma; muchos cuerpos del e jé r 

cito se le habían adherido; se habia desconocido la au to r i
dad del mariscal Bugeaud, y el Rey que salió á caballo á 
pasar revista á la tropa volvió á palacio con el triste con
vencimiento de que todo estaba perdido. S. M. abdicó al ins
tante  por consejo de Mr. Odilon B a r r o t , á quien el pueblo 
paseaba en t r iu n fo , y salió de Paris. Ai instante las tu rbas  
se apoderaron de las Tullerías y  quem aron  una  gran  parte  
de los muebles.

Las desgracias fueron m uy  num erosas en las calles , y  ¿1 
desorden espantoso. Esto es lo que  resulta de lo que leemos 
en el Diario de los Debates, en el Siecle y en  la Gaceta de 
Francia, Mañana, con mas t iem p o , darem os mas pormenores.

PARTE NO OFICIAL.
C O R T E S.

SENADO.

P r e s id e n c ia , d e l  Sr.  M a r q u e s  d e  M ir a f l o r e s .

Sesión del dia 1? de M arzo de 1848.

Se ab re  á las dos y  cu arto , y le ida .e l acta de la an terior, queda a p ro 
bada.

O r d e n  d e l  d í a .

Continuación de la discusión del p ro y ec to  de ley de enjuiciam iento.
El Sr. CABELLO: Yo c reo , señores, que el Sr. Miquel Polo ha padeci

do una equivocación en lo que m anifestó en el dia de a y e r ,  porque basta 
m irar el último proceso que ha tenido lugar en F rancia en la Cám ara pa ra  
convencerse  de que el P residen te  puede em pezar la instrucción del sum a
rio  sin e sp e ra r la autorización de la C ám ara, teniendo esta m isma facultad 
el P residen te  del Senado con arreglo á la ley que hoy se d iscu te , cuyo 
a r t.  6.° está bien c laro  en este punto , y  po r consiguiente c reo  que se debe 
ap ro b a r el artícu lo  que se d iscute tal como lo ha p resen tado  la comisión.

Sin mas discusión se aprueban  los a rts . 14, 45 y  f 6.
Se pone á discusión el 17.
Después de una ligera discusión p ropone la comisión que se vote p o r 

p a rte s , y  acordado asi quedan aprobadas las tre s  partos en  que se consi
d e ra  div id ido  el artículo p a ra  la votación.

Se pone  á discusión el dictam en de la comisión relativo al a rt. H  , que 
se re tiró  á consecuencia de una enm ienda p resen tad a  p o r el Sr. Jim énez 
N a v a rro , y  en  61 manifiesta la comisión que no adm ito la enm ienda. .

El Sr. JIM ENEZ NAVARRO: Dice la comisión en su d ictam en que no 
ge t ra ta  en este artículo  mas que del buen nom bre  y  adm inistración del 
S en ad o , y  yo  c reo  que de lo que aqui 'se tra ta  es de la constitución de 
e ste  cuerpo - en tribunal, y  que pa ra  esto es necesario  decir cuál os el nú 
m ero  de S enadores que ha de h ab er para  que quede constituido en trib u 
na l, p o rq u e  esta  ley no lo determ ina en p a rte  alguna, pues si bien en el 
a rt.’22 señala un num ero  de jueces , esto es con solo el objeto de declarar 
si hay  ó no  lugar á la acusación , sin que en m anera alguna designe el uCt : 
eesario  p a ra  que el Senado se constituya en tr ib u n a l, lo cual á mi modo 
de v e r  o frece  un  g rave  inconveniente que es necesario  ev ita r, y  este se 
conseguiría  adop tan d o  la enm ienda que he tenido el honor de presen tar.

El Sr. C ABELLO: La p rim era  p rovidencia que el Senado ha de tom ar 
en las causas que  se som etan  á su ju risd icc ión  jes la de si ha ó no lugar 
d í a  acu sac ió n : yo^creo  que la comisión está en su lugar en no íijar el 
n úm ero  de  los Senadores que p a ra  este caso se han de hallar presentes. 
Yo re p ito  que las declaraciones que consten en los sum arios nada valen, se

rom pen  con las que se den en el juicio púb lico , pa ra  el cual se halla consig
nado en el p royecto  de asistir todos los Senadores nom brados.

E n tra  en el salón el Sr. Narvaez.
El Sr. PRESIDENTE: Se suspende esta discusión. El Sr. P residen te  del 

Consejo de M inistros tiene la palabra.
El Sr. NARVAEZ, Presiden te  del Consejo de M inistros: S eño res, el 

Gobierno de S. AL se ha abstenido hasta ahora  de publicar nada re la tivo  á 
los sucesos que han tenido lugar en la capital del vecino re ino , pues las 
noticias que de aquel punto  ha tenido no tenian el carác te r de oliciales. Hoy 
ha recibido la p rim era  noticia oíicial y  se ap resu ra  á ponerla  .en 'Conoci
miento de las C ortes (S. S. lee una com unicación de nuestro  encargado de 
Negocios en F rancia com prensiva de los dias 23, 24 y 25 insería en la 
p a rte  oficial de la Gacela;................

El Sr. PR E SID E N T E : El Senado ha oido con sentim iento los sucesos 
ocurridos en Ja capital de una nación vecina; pero al mismo tiem po ha te 
nido la satisfacción que la persona h e red era  del trono  de España se halla 
en salvo.

Continúa la discusión pendiente sobr e el art. I I  nuevam ente redactado .
Después de una pequeña discusión en que tom aron p a rte  los señores 

H uet, Peña y  Aguayo , Barrio A vuso y  Ruiz de la V ega, es desap robado  
el dictam en de la comisión.

Puesta á votación la enmienda del Sr. Jim énez N av arro , es aprobada.
Se ap rueba  el art. 13 nuevam ente redactado  por la comisión en estos 

térm inos: «No podrán  ser jueces en las causas con tra  los M inistros ni en 
las que se señalan en los artículos 2.* y  3.° los Senadores que hubieren 
sido nom brados con posterio ridad  al hecho ó delito que m otive los p ro ce 
dimientos.»

Los artículos 18 hasta el 28 son npr bados sin m as d iferencia que una 
pequeña enm ienda ai a rt. 4 9 adm itida p o r la comisión.

Se lee el nrt. 29.
La comisión adv ierte  que donde, dice la décim acuarta  p a rte  , debe de

cir décim aquinta.
Se p resen tan  varias enm iendas á este artículo.
El Sr. Jim énez N avarro  apoya  una re fe ren te  á que los Senadores re 

cusables sean la décim a pa rte .
Im pugnada p o r el Sr. Cabello, el Senado no la tom a en consideración.
Se leyó o tra  enm ienda cel Sr. B arrio  A yuso concebida en estos té rm i

n o s : -«Picio que se suprim a en su totalidad el a rt. 29.»
El Sr. BARRIO AYUSO-apoya esta enm ienda fundándose en que el a r

tículo 29 hace poco favor al S e n a d o ; pues las cualidades que ado rn an  á 
los individuos que lo com ponen,: son suficiente g a ra n ta  p a ra  que jam as 
puedan  juzgar sino con im parcialidad y r e c ti tu d /

El Sr. CABELLO no adm ite la enm ienda á nom bre  de la com isión, m a
nifestando que aun cuando las cualidades de las personas que com ponen 
el tribunal del S enado , su edad  y  su núm ero  son una garantía  p a ra  los 
a cusados, sin em bargo se ve que en todos los tribunales, p o r mas re sp e 
tables que sean  los ju e ces , la ley perm ite  que puedan  re c u sa rse , y  no hay  
razón especial p a ra  que en el Senado se privé  á los acusados de esta ga
ran tía  , en razón á que la ley  no ha querido irro g ar perju ic ios á los m a
gistrados p o rq u e  se les puoda recusar.

No hallando el Sr. Cabello, que el art. 29 sea desfavorable á los Sena
dores , ru eg a  al Senado no tom e en consideración la enm ienda del señor 
B arrio  A yuso.

L e id a 'e s ta  nuevam ente  es desechada p o r el Senado.
Se lee o tra  del Sr. m arques de Villanueva de las T orreg  p idiendo se 

refo rm e el a rt. 29 , y  se exprese  en él que pueda recusarse  hasta la déci
m a p a rte  de los S enadores, exceptuando el p res iden te  y  com isarios que 
no pod rán  ser recusados.

Esta enm ienda fue apoyada  p o r su au to r.
Contestó p o r la com isión el Sr. Cabello, negándose á adm itir la en

mienda.
Habiendo observado el Sr. m arques de V allgornera que no habia su

ficiente núm ero de Sres. Senadores p a ra  con tinuar la sesión, el Sr. P resi
den te  la suspendió.

Se dió cuenta del nom bram iento  de com isiones pa ra  los p ro y ec to s  de 
ley dé minas y  no ta riado , y  en  seguida se levantó la sesión.

E ran  las cinco. ' ‘ '

O r d e n  d e l  d u

p a ra  la sesión pública del jueves 2 de M arzo de 1848.

C ontinúa la discusión p o r artículos del dictam en de la comisión sobre 
el p royec to  de ley de enjuiciam iento en el Senado, caso que se constituya 
en tribunal de justicia.

Y em pieza la del de exención d e lse rv ic io  m ilitar á los alumnos de los 
colegios de m isioneros de Asia.

CONGRESO DE LOS DIPUTADOS.

P r e s i d e n c i a  d e l  S r . Mon.

Sesión del dia 12 de M arzo de 1848.

Se ab re  la sesión á las dos y  m edia, y  leida el acta  de la an terio r es 
aprobada.

Se da cuenta del despacho o rd ina rio , del cual nada se puede  o ir p o r  
el m urm ullo de las diferentes conversaciones que sostienen los Sres. D ipu
tados.

Comunicación oficial sobre los sucesos de Paris.

El Sr. PRESID EN TE: El Sr. P residen te  del Consejo de M inistros tiene 
la palabra.

El Sr. duque  de VALENCIA, P residen te  del Consejo de M inistros (Si
lencio, atención.): Señores, cómo el Gobierno no habia tenido noticias 
oficiales sobre  los acontecim ientos del vecino reino de F rancia , se ha visto 
en la necesidad  de gua rda r silencio;, sin que pueda hacérsele cargo po í
no haberlas ten ido , p o rque  cuando las circunstancias norm ales se rom pen 
no es fácil el adquirirlas. H oy ha tenido la p rim era  com unicación oficial, y  
se ap re su ra  á ponerla  en conocim iento de la-represen tación  nacional, pa 
ra  lo cual voy á te n e r el honor de leer los pa rte s  recib idos del encargado 
de Negocios, fecha del 24.

S. S. lee en efecto dichos pa rte s . (Véase la pa rto  oficial.)
D espués de los p a rte s  que acabo de leer al Congreso, el Gobierno re 

com ienda á los Sres. D iputados q u e , con la caima y  patrio tism o do que 
tan tas  p ru eb as  han dado  todos en c ircunstancias difíciles, en trem os en la 
d iscusión que se p re p a ra , p ersuad iéndose, coipo no dudo que lo estarán, 
de que el Gobierno qu iere  lo m e jo r, de que e l Gobierno quiero solo m an
te n e r  las instituciones y  el trono  de nuestra  Reina.

ORDBN DBL DIA»

Discusión del dictamen sobre autorizacio?i al Gobierno p a ra  M is- 
pender las garantías individuales < recaudar las contidbu- 
ciones é invertir sus productos, y  levantar hasta la cantidad 
de 200 millones de reales,

El Sr. BORREGO, en co n tra : Mé lévenlo tan  afectado , seño res , qué 
DO ex trañaré  yo que m is palabras no puedan  explicar mis ideas con la 
claridad  qüé q u is ie ra , ni con la fuerza de convicción que m e anima. En 
el asunto de que se va á tra ta r  va envuelto  el p o rv en ir desconocido de 
mi pais, y  creo  que la g rav ed ad  de  las c ircunstancias exigían tan to  el to 
m ar una actitud conveniente , que el mismo d ia  que el Sr. P res id en te  del 
Consejo de M inistros leyó el p royec to  cuyo dictám en va á d iscu tirsé , te n »  
pensado p resen ta r un p royec to  dé nierisajd oñ que se hic’iérárt paten tes ló¿ 
sentim iéntos que (íiríiíliati á la tlám ára , y  que , habiendo tenido el asem i* 
miento dé los Sres. D ipu tados, hubiese pod ido  ser considerado com o la 
política que convenia adoptar. P ero  hube de abstenerm e de rea lizar este 
pensam iento cuando vi que se p resen taba  este p ro y e c to  de ley.

Mas antes de hacerm e cargo ele él y  de la política que rep resen ta , seáme 
perm itido  exam inar el estado de las naciones de E uropa  y  particu larm ente  
del vecino reino  de Francia.

S. S. hace una digresión sobre  este tem a p resen tando  observaciones 
generales sobre  la política y  estado de estas naciones, y  continúa diciendo:

N osotros, señores, no tenem os que Ser jueces de lo que F ranc ia  quie
r e ,  pero  sí debem os hacer qué se respeten  nuestros derechos. Yo creo  
que es p ruden te  y  necesario  el que el Gobierno haya p resen tado  ese p ro 
y ec to ; p e ro  ¿cuál es la actitud  que nos conviene to m a r?  Me pa rece  que 
no me equivoco al asegu rar que el pueblo español c ree  te n e r  b astan te  con 
la m onarquía constitucional , y  en nuestro  Ín teres está en que en ¡estos 
m om entos estem os unánim es en la expresión de estos sentim ientos; porque  
en situaciones sem ejantes los intereses del pais deben ser superio res á .los 
de partido . Yo creo  que el Ín teres del trono  y  de las instituciones exigen 
que aunem os nuestros esfuerzos, nuestras  vo lun tades, p o rq u e  la m ejor 
p ren d a  que se puede d a r de o rden , es hacer v e r á la E u ro p a  y  al mundo 
todo que la libertad  tiene hechas en España todas las conquistas que se 
pueden desear. P o r lo mismo m e parece  que nuestro  v e rd ad ero  te rren o  
de resistencia es la fiel observancia de las instituciones; de este m odo sa
tisfaciendo las necesidades de los pueblos, y  con las m edidas de p recau 
ción que tom e el G obierno, c reo  que pod rá  m ira r  sin sobrecogim iento al
guno los acontecim ientos de Francia.

V o y  á concluir haciéndom e cargo de una observación  : esa revolución 
que acaba de aco n tece r, ¿se sabe adonde irá  á co n clu ir?  Señores, al cabo 
de esa revolución muchos pueden v e r la anarqu ía  ó el despotism o. P o r eso 
creo  yo que en circunstancias como estas podem os p roc lam ar aquella po
lítica que el Sr. .Ministro de Estado p resen taba  baldando de los asuntos de 
Italia , y  e sp e ra r tranquilam ente  los sucesos. P o r este sistem a de neu tra li
dad  salvarem os el trono y  las instituciones, y  aun cuando sucum biéram os 
lo haríam os como deben sucum bir los partidos, con fuerza  y  prestigio mo
ral , y  entonces estoy  persuádalo  que seria p a ra  levan tarnos con m ayor 
vigor. v "

El Sr. CALDERON CORLANTES, com o de la com isión: Señores, ol 
Congreso conocerá fácilmente la dificultad en que m e veo al co n testa r al 
Sr. B orrego por la circunstancia cspecialisim a de haber colocado la cuestión 
en el te rre n o  á que la ha llevado. En efecto el Sr. B orrego no ha com ba
tido el dictám en y  se ha limitado solo á hacer una d isertación  general, en 
la cual quizá en muchos puntos está de acuerdo la comisión.

Si no m e equivoco, el d iscurso del Sr. B orrego , sustancialm ente no ha 
sido mas que una especie de consejo á las personas que en el d ia d irigen 
los negocios del pais. Ha dicho S. S. que en las c ircunstancias actuales de
bem os g u ard a r una neutra lidad  p e rfec ta , re spec to  á lo cual no solo está 
conform e la com isión, sino que ese principio ha sido explícita  y  solem ne
m ente proclam ado en el preám bulo del p ro y ec to  del Gobierno. Asi p a ra  
que su discurso pud iera  tornarse como im pugnación á las disposiciones con
tenidas en este p ro y ec to , era  preciso  se hub iera  dirigido á p ro b a r  que 
estaban en contradicción  con esa política de perfec ta  neu tra lidad . ¿ P u e s  
qué ha podido e n tra r  en cálculo del G obierno ni de nadie  el ad o p ta r una 
política agresora  p o r m ucho que disten aquellos princip ios de los nues
tro s?  ¿P ues  qué asi se aven tu ra  la suerte  de un p a is?  N o , seño res , ni en 
el ánimo de los M inistros ni de la comisión ha en trad o  el p roc lam ar und 
política de hostilidad. El G obierno p ropone  la n e u tra lid ad , la com isioa 
tam bién , no hay  pues cuestiou. '

¿P e ro  se opone en algo esa neu tra lidad  al p ro y ec to  que se discute? 
c ie rtam en te , po rque  sus disposiciones todas son referen tes  á la política in
te r io r ,  á la tranquilidad  y  conservación del o rd e n , de m odo que m ientras 
no se p ruebe  que este p royec to  es innecesario  p a ra  p ro te g e r esos in te re
ses políticos y  sociales no se habrá  hecho nada  ni en co n tra  del p ro y ec to  
ni del dictám en de la comisión. Y en p ru eb a  de que lejos do h a b er com
batido  el Sr. B orrego el dictám en que se d is c u te , p o r  el con tra rio  se ha 
acercado gradualm ente á la Opinión de la com isión, re c o rd a ré  los térm inos 
en que S. S. ha concluido su discurso. El Sr. Borrego term inó p regun tan
do si sabia alguien dónde irian ú p a ra r  unos sucesos que puede decirse 
que empiezan ahora. Pues en esto mismo tiene S. S. la contestación.

P o r lo mismo que no sabem os dónde irán  á p a ra r  es p o r lo que el 
G obierno, p rev iso r y  cuidadoso de los in tereses que le están  confiados, 
está en la obligación mas estric ta  de consu ltar los m edios de p ro tegerlo s 
y  conservarlos ilesos. El Sr. Borrego ha declarado solem nem ente que ni 
la m inoría ni la m ayoría  pueden esta r d iscordes en  este p u n to , p o r cuan
to la España c ree  ten e r bastante  con la m onarqu ía  constitucional. Yo tam
bién  creo  lo m ism o, pero  asi como en los p rim eros  dias de F e b re ro  no ha
bia ninguno que d iera  impulso al m ovim iento f ran c é s , ¿p u ed e  aseg u ra r
nos el Sr. B orrego que á pesa r de los sentim ientos de la m inoría  no p u 
d iera  alzarse una fracción con p re tensiones que el G obierno está en obliga
ción de re c h aza r?  Pues q ué , después de la te rrib le  lección que en c ierra  
ese libro de la revolución francesa , ¿ n o  b asta rá  la lección tristísim a de 
los dias 22, 23 y  24 de F e b re ro ?  ¿N o hem os visto en el 22 p roclam arse  
que no se quería  mas que una dem ostración  pacífica? ¿H u b o  nadie que so 
a trev iese  en ese dia ni á p ron u n c ia r s iqu iera  la p a lab ra  R epúb lica?  Y sin 
em bargo al cabo de tre s  dias ¿d ó n d e  fueron á p a ra r  esos sucesos?

S. S., hablando de sucesos ocu rridos en F ran c ia , se ha re ferido  á una 
persona notable , á quien se la consideraba  como el hom bre  que pod ia  po 
n e r  coto á todas las pasiones: el 23 se le buscaba en su c asa , y  quizá no 
exisliria hoy  si entonces se le hubiese encon trado . Al p rin c ip io , los auto
res  del movimiento se con ten taban  con la abdicación del R ey , y  después 
ya  no fue esto bastante. ¿Y  cómo fueron  ten iendo lugar todas estas exi
gencias?  A tropellando el sagrado rec in to  de las leyes, atacando la libertad  
de los D iputados, y  atacando tam bién á los mismos que habian  defendido 
los principios de libertad  que p roclam aban  al mismo tiem po que á los que 
habian defendido o tros principios.

Y erran  todos los que c rean  que una vez dado el p rim er paso  puede 
saberse  el fin , ni cuál será  la su erte  que quepa á cada u n o , pa rticu la r
m ente  á las personas notables en  cualquier concepto. Esto es lo que en 
dos dias ha acaecido en Francia .

Tam bién el Sr. Borrego nos ha dicho que p o r el camino de la libertad  
se puede  venir á p a ra r  á la tiran ía ; y  p rescind iendo  de las observaciones 
que ha hecho respec to  á exclusiones, voy á con testar á una  indicación 
de S. S., que p ud iera  tene rse  p o r c o n tra ria  al d ictám en de la com isión , y  
que sin em bargo no lo e s : ha dicho que es necesario  hace r algunas conce
siones. Señores, cuando los países son regidos p o r  princip ios absolutos, 
las concesiones p od rán  acaso ev ita r una revo luc ión , aunque no siem pre, 
como de ello tenem os y a  ejem plo; pero  cuando un  E stado se halla regido 
constitucionalm ente, no concibo mas concesiones ni m ed idas  que las que 
reclam a la opinión pública, y  las que se aconseja p a ra  la m ejor o b serv an 
cia de la ley.

Si en España no hubiese rep re sen tac ió n  nacional, si no hub iese  prensa 
y  otros medios de ex p re sa r las necesidades del p a is , en tal caso seria  de 
la opinión del Sr. B o rre g o ; pero  en el caso en que  nos encon tram os se 
debe p ro ced er con arreg lo  á los p rinc ip io s que nos rigen. Si el Gobierno 
no respetara  estos p rinc ip io s , entonces s e r ía la  ocasión de exigir del Go
bierno que am oldara su m archa á las n ecesidades  del pais, expresadas 
p o r m edio de sus rep resen tan tes . N ada se ha p ed id o  á este  Gobierno que 
no haya concedido; pues ¿cuáles son las concesiones á que  se a lu d e?  ¿las 
que debieran h acerse  á ios que puedan rec lam arlas  fu e ra  de aqu i?  Yo 
sostengo que en un pais d o n d e  existe el d e rech o  de pe tic ión  com o en 
E spaña, n o  puede  decirse  que se escatim a la libertad . P e ro  cuando se 
p iden  cosas p a ra  las cuales no está d isp u esta  la educación ni aun la opi
nión púb lica , no deben  de m anera  n inguna concederse. El Sr. B orrego 
sin duda ha olvidado lo que está pasando en  Italia, donde  p o r m as con
cesiones que se h a c e n , mas se p id e n : S. S. no ignora que las concesio
nes, po r mas que satisfagan las causas mas leg ítim as /n o  son los medios 
de con tener las revoluciones.

El Papa  ha ido accediendo á cuantas exigencias se han  p ed id o , y  de se
guro en el estado en que Roma se encuen tra  aun se le h a rán  m as; y  opi
no desde aho ra  qnc si se a rra iga  en F rancia  la R ep ú b lica , el p o d e r de 
Pió IX  ha ca id o , á pesa r de haber hecho tan tas concesiones cuantas han 
sido las exigencias. En I ta lia , s e ñ o re s , es m uy posible que p o r el cam ino 
de la libertad , se esté en tron izando  la anarqu ía ; y  aun cuando  estoy  m uy 
lejos de desear que tal cosa su c ed a , es posible que tan ta  e x ig e n c ia  haga 
caer á aquel pais bajo el despotism o m onárquico . No hay  ejem plo de que 
las exigencias no acrezcan  á m edida de las concesiones. Las concesiones 
que haya que hacer en España lo están y a ,  en el hecho de h a b e r ' re p re 
sentación nacional, derecho  de peticiones, derecho  de iniciativa en las leyes 
y  libertad  de Im p ro n ta : ninguna garan tía  está  p roh ib ida  en E spaña, y  to 
das estas garantías se conservarán  v  guardarán . ¿Q uién p u d ie ra  aconsejar

SUPLEMENTO



al Gobierno que no cumple de buena fe los principios en que descansa el 
Gobierno representativo? El Sr. Borrego y  todos debem os creerlo asi. Las 
condiciones del Gobierno representativo son la libre discusión en la prensa y  
en el Parlam ento, y  si estas condiciones no son bastantes para contener la 
revolución; si está escrito que debem os pasar por el cataclismo por que 
esta pasando el vecino rein o , no se atribuya luego á lo que hayamos dejado 
de hacer, ni á que hayam os dado al Gobierno la autorización que solicita.

El Congreso conocerá que he hablado sin estar preparado para el giro 
que se ha dado á esta d iscu sió n , pues que venia dispuesto para defender 
el dictamen de la com isión en el terreno de la legalidad y  de la conve
niencia pública.

D iré para concluir, que sin embargo que el Sr. Borrego crea que la li
bertad  pueda sufrir algún m enoscabo si 110 se hacen ciertas concesiones,, 
no hay que abrigar ese tem or en un pais constitucional que quiere con
servar las garantías políticas que con tantos sacrificios ha conquistado, y  
que para ello nos ha enviado á este sitio.

El Sr. CORTINA: El discurso que el Congreso acaba de oír al señor 
Borrego no ha sido ciertam ente de oposición al dictamen que discutim os.
S. S. ha hecho excursiones por Europa, y  la historia que creia ya  iba á 
aplicar al punto que discutim os, pero que si lo ha hecho ha s do tan acci
dentalm ente y  tan de paso que apenas he podido alcanzarlo, puedo por lo 
tanto decir que la verdadera oposición al dictamen de la comisión va á 
em pezar en este instante, y al inaugurarla es preciso decir que antes de 
oir el consejo que el Sr. Presidente del Consejo de Ministros nos ha dado, 
y  que acepto con mucho gusto, y-m ucho mas después de haberle oido, pro
curaré em plear en este debate toda la calma y  circunspección que á mi 
juicio exige su gravedad é importancia; y  anticipadamente protesto deseo  
no se tom e en mal sentido ninguna de mis palabras, y  que á pesar del es
tudio que haré en usar de las mas propias de mi situación y  que mas bien 
puedan servir para expresar las ideas de (pie v oy  á ser órgano, si alguna 
s e  me escapa en el calor de la im provisación que pueda ofender acciden
talm ente á alguno . ruego se me dispense.

V oy á hablar como ¡demore á la razón , v o y  á procurar convencer, no 
me propongo m over las pas'oncs ni entrar en recrim inaciones, voy  á 
abordar desde luego y de frente la cuestión propia de este debate, pre
sentándola bajo el aspecto en que en mi co repto debe ser considerada  
y  á fundar mi oposición en razones cons itucionales, legales y  políticas 
que sucesivam ente iré analizando.

Tam bién quiero consignar aquí una solem ne protesta que ya he hecho 
antes en este  lugar, y  quiero aprovechar toda ocasión que se me presen
te para repetirla. Nadie puede excederm e en el deseo de evitar en nues
tro pais los trastornos y rev u elta s; me hallo dispuesto el primero á hacer 
lo que de mí dependa para ev tarlo, y  mis palabras, mis cargos y  mis ar
gum entos nunca pueden tener sem ejante tendencia; si alguno las inter
pretare de otro m od o, me haría una grave ofensa que anticipadamente l e 
chazo.

No será culpa mia sin em bargo, que obligado com o e sto y , y  viéndom e 
en la necesidad de andar por oí fu eg o , se me hiciera responsable de las 
consecuencias; pero quiero quede consignado, y que el pais y los seño
res D potados me hagan la justicia de creer que nada está mas lejos de 
mi intención que animar las pasiones y dar con las reflexiones (pie en 
cumplimiento de mi deber haga en este lugar, pretexto á intentos y  revo
luciones de ninguna especie. Mas me atreveré á decir, quizá tenga que 
tem er mas la revolución que muchos señores que me escuchan; pues sien
do imposible que tran sja  con ella, siendo por principios, por tem pera
mento y por carácter hombre, de legalidad, he de ser constantem ente obs
táculo contra todos los proyectos revolucionarios, siendo antes víctima que 
las personas y las cosas contra quien se dirija. Hecha esta pro esta , ruego 
á los Sres. D iputados que me dispensen por la necesidad en que me en
cuentro al verm e colocado en este lugar, y  entro de lleno en la discusión, 
presentando la cuestión que en mi ju.cio ha debido examinarse.

Principio antes por manifestar á la digna comisión que ha formulado 
el dictámen mi agrodeeim'ento por la mejora notable é importantís ma que 
ha hecho en el proyecto  presentado por el Gobierno. (Uno de los señores 
M inistros: Ha sido el Gobierno.) Allá iré.Los Sres. Diputados recuerdan lo que pide el Gobierno y  lo que con
ced e la com isión: el Gobierno pide por el art. 4." de su proyecto que le 
autoricemos, porque lo exigen las circunstancias, á adoptar las disposiciones 
que crea conducentes para la conservación del orden p ú blico , decla
rándose para dicho caso en suspenso las garantías individuales q e conce
de el art. 7.° de la Constitución política de la monarquía con arreglo á lo 
prescrito en el art. 8.° de la misma: de modo que el-Gobierno, no solo pi
de que le autoricemos para que su sp en da , cuando lo estim e neceser o, 
las garantías consignadas en el art. 7.° de la Constitución, s no que quería 
se le difese una especie de carta blanca para adoptar las disposiciones que 
juzgara convenientes para el sostenim iento del orden p ú b lico : á primera 
vista se conoce la diferencia que hay entre lo que el Gobierno pide y  lo 
que concede la com isión.El Sr. PRESIDENTE: El Gobierno acaba de manifestar que él ha sido, 
no la com isión , quien lia hecho la mejora.El Sr.-CORTINA: Sr. Presidente, tenia eso m uy p iúsen te y  á su tiem
po tendrá cumplida contestación.. -

Iba diciendo, señ ores, que de lo que el Gobierno p ide á lo que con
cede la com isión hay notable diferencia. La com isión en su p royecto  y  
en el art. 4.° solo autoriza al Gobierno para que suspenda, si lo estim a 
conveniente, porque las circunstancias lo exijan, las garantías consignadas 
en el art. 7.° de la Constitución que, com o los Sres. D iputados saben, pre
viene «que no pueda ser detenido, ni p reso , ni separado de su domicilio 
n ngun español, ni allanada su casa, sino en los casos y  form as que pre
vienen las leyes:»  de modo que las garantías que da este artículo soii las 
de que no podam os ser detenidos ni presos, ni separados do nuestro do
m icilio , ni allanadas nuestras casas, sino en la forma que det.erm non las 
ley es; y  la facultad de suspender estas garantías, cuando el Gobierno lo 
eslim e conveniente, se concede en el art. 4.° del dictám en: sin embargo, 
el proyecto  del G obierno, no solo pide la suspensión de las garantías cons
titucionales, sino que se le autorice para adoptar las medidas que crea  
convenientes para la conservación del, orden p ú b lico , en lo que pueden  
com prenderse muchas mas que las cuatro que queda autorizado á limitar 
suspendiendo las garantías d°l art. 7.° de la Constitución. La diferencia 
pues es notable, marcada y justificada, gracias á la m cicla adoptada por
la com isión. , iPero vam os á ver ahora, y  ya ve el Sr. Presidente como es llegado el 
caso de contestar á su advertencia , si es á la com isión ó al Gobierno á . 
quien debem os estar agradecidos. In sisto , señores, y lo hago por hacer j 
honor al G obierno, en que la com isión ha hecho esa reform a, aunque re- ¡ 
nuncianclo á la gloria que le resultarla, ha querido hacerla recaer sobre ¡ 
el Gobierno. Los que som os antiguos en este sitio conocem os esas cosas y  j su significado, y  advierto de antemano que no daria estas explicaciones si : 
á ello no se me provocase. Haría m uy poco favor al Gobierno si creyese  ¡ 
que por sí so lo , sin inspiración de nadie, habia hecho variación tan nota- j 
b le ,y tan importante en su pensam iento, pues q u e -se  habría aventurado 
m ucho lanzándose á esa variación si no lo hubiese-hecho-después de sen a  j 
m editación , convencido de que era indispensable,para su .objeto: por lo i 
tanto por honra su ya , y  no queriendo juzgarle tan ligero, imprem editado, • 
im prudente é in llexivo en sus disposiciones, he creído y  creo (pie a in vi- j 
tacion de la com isión so ha prestado á admitir esa reform a, por mas que j 
se haya querido presentar como hecha exclusivam ente por el Gobierno. ¡ 
Errores podrá haber áqui', podrá suponerse que me equ ivoco , pero el 
Congreso me dispensará por la razón de que no he creido al Gobierno ca
paz "do una medida semejante.Marcada esta d iferen cia , que creo existe  entre los dos p royec
tos Y marcada también sobre quién debe recaer la gloria, do esta diieren- 
cáa' debo decir que las Cortes no podían conceder de manera ninguna la 
pretensión del Gobierno en e l: artículo reform ado. Las Cortes constituidas 
en el pais no tienen facultad para alterar las bases constitucionales, ni es
tán facultadas para dar al Gobierno atribuciones fuera de los límites que 
la Constitución traza y  señala; y  si bien por el art. 8.° estam os autoriza
dos para suspender las garantías consignadas en el 7.° de la Constitución  
si lo exigen las circunstancias, ño lo estaríamos y haríamos una cosa nula 
y  fuera’de la órbita de nuestras atribuciones, dando esa caita  blanca al 
Gobierno, y  alzando y  levantando las demás garantías que no estam os la -  
cult idos á alzar ni levantar.D ebo ahora decir al Congreso q»o son dos las cuestiones que deben  
exam inarse al discutir el párrafo puesto á d iscu sión : si el Gobierno hu 
hiera adoptado en su petición á las Cortes otra tórmula si creyendo  era 
flecado el' caso en que las Cortes debían suspender las garantías con 
sim ad as en el art. 7.°, se hubiera presentado diciendo, que en razón a 
esas circunstancias ejercieran las Cortes la importante atribución ..que es 
concede el art. 8.°, la cuestión seria una sola y reducida, a saber: si las 
circunstancias eran tales, que exigian la suspensión-de. esas garantías; pe
ro no es esta la fórmula adoptada por el Gobierno, m el fundam ento con
signado en su p rovecto . ..He leido con detenim iento el preámbulo de ese p royecto , y  en él no 
dice el Gobierno que las circunstancias exigen por momentos el que las 
Cortes suspendan las garantías consignadas en el art. 7 . ,  y  esto es tan evi
dente é inconexo, que solo pide se le autorice para que si las circunstan
cias Uecuen á exig ir lo , pueda él mismo suspender esas garantías.

De áqui surge la segunda cuestión que he dicho hay en este asunto , a 
saber: si las Cortes pueden ó no abdicar esa facultad que les concede el 
artículo constitucional, y  trasmitirla al Gobierno; mas aun cuando el Go
bierno confiesa que no han llegado esas circunstancias, teme lleguen y  quie
re estar prevenido con esa autorización. V oy  á dem ostrar, señores, que 
las Cortos no pueden conceder al Gobierno la autorización que pide para 
suspender las garantías del art. 7.° de la Constitución, y  que si lo hacen 
extralimitan sus disposiciones, y  lo diré mientras por una vo,ación solemne

no.se diga lo contrario: ante ella solo doblegaré mi cabeza. Dem ostraré en 
esta segunda cuestión que aun cuando el Gobierno nos dijese que creia lle
gado el caso de suspender las garantías del art. 7 .°, no podríamos conce
derlo por nc concurrir las circunstancias que se necesitan para adoptar disposición tan trascendental.

Señores, el único y  verdadero objeto de las instituciones políticas es la 
seguridad individual, y  hasta tal punto es profunda esta convicción en mi 
ánim o, que preteriría á cualquiera Gobierno que me diese seguridades in
dividuales á otro que bajo una forma negativa diciendo que me las daba, 
me privase de ellas á cada paso. Digo esto para probar hasta qué punto es 
grave y  de Ínteres todo lo que tenga relación con la seguridad individual, 
garantía lam as importante ele las garantías constitucionales.

¿Qué me importará que se me permita decir por la prensa lo que quie
ra si entretanto le es dado al Gobierno cobrar los im puestos, y  si yo  no 
estoy libre de que una mano alevosa me saque do mi casa y  me arranque 
del seno de mi familia ? Todo lo relativo á garantías individuales es de la 
com petencia de los tribunales de justicia. Lo que en esta cuestión condeno 
y  deploro es que se obre y proceda salvando las formas protectoras que 
ponen á cubierto uno de los primeros derechos naturales y  políticos con
cedidos al pueblo, que se ataquen en su base las leyes políticas.

En todas las Constituciones que conocem os se ha pagado el debido tri
buto á esas garantías: unas, como las de Francia y  Bélgica, han sido bas
tante severas para no reconocer en las Cámaras la facultad de suspender 
esas garantías; otras, como la nuestra, han deferido esa facultad á los 
cuerpos deliberantes; otras en fin, como la de Portugal y  el Brasil, admi
ten el mismo principio, pero reconociendo y  clasificando los casos en que 
debe hacerse la concesión. Pero dejando ejem plos aparte me limitaré á pro
bar que no puede hacer el Congreso la concesión que el Gobierno solicita.

En este  mom ento entra el Sr. Presidente del Consejo de Ministros en el 
salón, y  su presencia excita viva curiosidad en todos los bancos. Acto con
tinuo pide la palabra, y  subiendo á la tribuna dice  
_ El Sr. duque de VALENCIA, Presidente del Consejo de Ministros: Señores, 

siguiendo el Gobierno en su propósito de poner en conocimiento de las Cá
maras todas las noticias que reciba de la vecina Francia, tendré el honor 
de leer al Congreso el siguiente parte telegráfico recibido hoy. (S. E. lee 
el parte telegráfico inserto en la parte oficia'.)

El Sr. CORTINA: D ecia, señores, que en el art. 8.° de nuestra Consti
tución se disponía que si la seguridad del Estado exigiesen circunstancias 
extraordinarias la suspensión de todo ó parte de las garantías consignadas 
en el a it. 7.°. se determinará préviam ente por una ley. De modo que la 
Const fncion ha querido, al establecer esta condicional, que preceda el 
ex unen y  calificación de las circunstancias que exigen tan grave medida. 
P ero , señores, en ninguna parte, en ningún a rticu lóse  dice que esta fa
cultad podem os abdicarla ni confiarla á otra persona, ni tam poco al Go
bierno de S. M. No se concibe pues cóm o no hallándonos en los casos que 
el artículo constitucional señala, se pretende suspender las garantías cons
titucionales, y  que abdiquem os y  renunciem os al atributo que esa misma 
Constitución nos otorga.

Vea pues el Congreso los m otivos que y o  tengo para decir y  soste
ner que el Congreso no puede acceder á la autorización que el Gob ernó 
pide sin abdicar nuestro poder y  sin confesar en una palabra la impoten
cia ó la insuficiencia de las discusiones que celebramos.

¿No hubiera sido mas llano, mas sencillo y  mas franco haber con
signado esa facultad en la Constitución, señalando al R ey lo mismo 
que ahora pide el Gobierno?

Pero el Sr. Calderón Collantes nos ha dicho hoy que esas concesio
nes no pueden ser otras que la sq u e  la opinión del pais legalmcnte cons
tituido reclame. ¿N o hay ninguna otra cosa á que deba atenderse? Yo diré 
que hay otras ex gencias que son respetables, que deben preverse, y  que 
si se hubieran previsto en algunas ocasiones, se hubieran evitado muchos 
m ales, que lodos lamentamos. Pues qué, si el Gobierno francés hubiera 
previsto esa exigencia de reform a electoral en tiempo oportuno, ¿no hu
biera impedido ésos males que han caido sobre él y sobre otros objetos mas altos?

La organización legítima de la opim on francesa estaba en la Cámara 
elegida,.por el sistema electoral que se quería reformar. ¿Y cóm o habia de 
exigirse de aquella m ayoría que reclamare la reform a? ¿ N o s hallamos nos
otros en España en un caso parecido? Yo ruego á los Sres. Diputados que 
mediten detenidamente esta cuestión , y  ruego también á los Sres. Ministros 
que, poniendo la mano sobro su corazón; ine digan si no reconocen que 
es ya  tiem po de hacer concesiones, de variar de m archa, no con la pala
bra solam ente, sino siguiéndola con los hechos; que me digan si no hemos 
llegado ya  al caso de la necesidad de hacer concesiones justas para impe
dir que vengan luego exigencias contra las que tengamos que luchar todos  
á brazo partido, perm ítasem e el uso de esta expresión vulgar.

¿Creen los Sres. Diputados y  cree el Gobierno que no es llegado el 
tiem po de cambiar de sistem a? La reacción que se ha verificado en el pais 
ha colocado en una situación particular á muchos hombres que viven de la 
política, y  q u e, después de las garantías de que la nación ha gozado, no 
pueden perm anecer indiferentes en esta situación. ¿Podem os olvidar que 
h ay .m u ch as personas interesadas, y  que los intereses personales entran 
por mucho en estas cuestiones? ¿Ar qué es lo que se ha hecho en su favor? 
Respóndasem e si se  tiene valor para ello.

Digo e sto , señ ores, con tanto mas desembarazo cuanto que para mí 
nada pido, ni nada necesito. E jerciendo una profesión com o el Congreso 
sa b e , ni de mis am igos, ni d e  mis enem igos necesito nada: pero por lo 
mismo me creo en la necesidad de hacer estas observaciones en este sitio.

¿Puede olvidarse la conducta que se está observando en una cuestión  
altamente relacionada con los in tereses de un partido y  con las institucio
nes mismas? ¿Puede olvidarse lo que está sucediendo respecto á la rectifi
cación de las lisias electorales? ¿Puede oirse, señores, sin escándalo lo que 
está pasando? ¿Pues qué, no se ve  á los progresistas que so presentan ó 
que quieren presentarse á reclamar su derecho, que las autoridades ad
ministrativas les niegan los docum entos ó se los dan fuera de tiempo? ¿No 
vem os á las autoridades políticas ponerles cuantos obstáculos están á sus al
cances para que no consigan ese derecho empleando al intento medios 
que no tienen honrosa calificación? ¿No debe tenerse en cuenta la situa
ción ele un partido á quien se trata de esta manera, aunque en mi opinión  
á pesar de todo esto no debe salirse de los trámites estrictam ente legales? 
Poro esta opinión no es mas que mira particular, y  tengo la desgracia de 
que no sea general y imán me.

Si oirás cuestiones exam inam os, los que me escuchan conocerán que 
acostumbrado el pueblo español al goce de ciertas franquicias, no puede 
llevar con paciencia el estado á que se le ha traído. Hasta para reunirse 
tres amigos á com er necesitan licencia de la autoridad; hasta para reunir
se para designar un candidato necesitan esa misma licencia que la autori
dad suele concederles determ inando el número de los que han de reunirse, 
ó imponiendo condiciones de esta naturaleza. Aro no quiero extravíos de 
ifngun género; pero he dicho en otra ocasión, y  repito ahora, que de las 
revoluciones son responsables los que llevan la represión hasta el extrem o, 
y  que las mas de ellas han venido por la ignorancia, por la injusticia y  
por la intolerancia de los gobernantes.

La autorización pues no puede concederse por las C ortes, porque pa
ra que esta concesión se haga es necesario que el Gobierno diga expresa
mente que la necesita en el momento en que la pide; pero vamos un poco  
mas adelanto, y asi estoy en la segunda cuestión que he indicado al prin
cipio. Vam os á ver si las circunstancias en que estam os nos autorizan pa
ra que dispensem os del derecho de esas garantías. Permítaseme á mí re
cordar las causas que el Gobierno alega.

El mismo confiesa que no estamos en circunstancias tan críticas que 
hoy sea necesaria esa dispensación de las garantías individuales, pero dice 
que esas circunstancias pueden llegar, y  que para cuando lleguen pide la 
autorización. Por consiguiente, señores, por confesión del mismo Gobier
n o, no nos encontramos en el caso prevenido por la Constitución.

Pero aparte de la confesión del G obierno, h ay , señores, oirás consi
deraciones de m ayor importancia tod av ía , y  que antes he apuntado. Los 
diversos sistemas y  las varias Constituciones de Europa ofrecen distintos 
ejemplos en este particular. Las unas no conceden á nadie la facultad de 
dispensar de esas garantías; las otras las conceden á los cuerpos deliberan
tes sin determinar los m otivos que para esa declaración han de ser nece
sarios ; y  las otras finalmente al conceder esa facu ltad , motivan los casos 
en que ios cuerpos deliberantes han de poder ejercerla.

En nuestra Constitución se concede dicha facultad á las C órtes, pero no  
se marcan los casos. Y en esta situación, fuerza es que tengamos en cueu -  
ta para resolver los casos determ inados por otras Constituciones. Las de al
gunos paises establecen dos causas ún icam ente; la invasión extrangera y  
la rebelión. Y pregunto y o : ¿estamos por ventura nosotros en alguno de 
estos casos? El Gobierno reconoce que no en el preámbulo de su p royec
to : reconoce que por el mom ento las circunstancias no son tales que ha
gan necesaria la suspensión de esas garantías; pero añade que puede lle
gar el caso de que lo sea.

Se dice que han ocurrido graves acontecim ientos en un pais vecino. 
B ien , ¿ y  qué? ¿Tenem os nosotros algo que tem er de eso?  ¿ S e  tem e que 
la Francia constituida en República venga contra nosotros? ¿O es que se 
quiere tal vez provocar algún suceso de esta naturaleza?

Tenemos pues (pie las circunstancias no nos autorizan para conceder  
al Gobierno esa facultad.

¿Cuáles son pues las cau sas, los motivos por que se quiere obtener de 
las Corles la suspensión de esas garantías? Dice el Gobierno que su res^ 
ponsabilidad seria tanto m ayor para é l , si á pesar de que hoy no son ne
cesarias esas medidas dejara que por descuido y  por abandono llegaran á 
peligrar en adelante los interesantes objetos cuya defensa está encom enda
da á su cuidado. De m anera, señores, que la causa que se alega es la res
ponsabilidad, ó por mejor decir , el tem or de la responsabilidad en que 
pudiera incurrir si determ inadas circunstancias se presentaran. Esa razón,

señ ores, es una de aquellas que por probar dem asiado no prueban nada  
Los deberes del Gobierno son siem pre atender á la defensa de esos obje
tos, y  si la razón alegada hubiera de valer algo, seria necesario variar 
nuestra ley  fundamental y  establecer esa facultad al arbitrio del Gobierno.

He examinado muy detenidam ente el p ro v ecto , y estoy seguro de que 
en todo él no se encuentra otra rezón, la cual com o dejo demostrado no justifica su petición.

Pero esta petición pudiera tal vez justificarse por el objeto que el Go
bierno se propusiera. Pudiera suceder que por los resultados que esperara 
dem ostrara la necesidad de esta medida. ¿Y  qué nos dice el Gobierno 
respecto  á este punto? Que el fin que se propone es poner á cubierto de 
todo peligro el trono, las instituciones, la integridad del territorio y el or
den público. ¿Pero por ventura necesita para ello de esa autorización?  
¿N o tiene siem pre el Gobierno el mismo deber? ¿Pues entonces por qué 
nos pide ahora esa autorización? Yo creo que ei Gobierno tiene á su dis
posición otros medios mas eficaces para logar su deseo.

Es un principio , señores, si se trata de buena fe , y  sobre el cual no 
puede haber duda ninguna, es un principa), rep ito , que la justicia y la 
imparcialidad son los mejores clám enlos que un Gobierno puede emplear 
para adquirir fuerza. La injusticia, la parcialidad y el exclusivism o suelen  
derrotar á los Gobiernos, y suelen llevar sus efectos en algunas ocasiones 
á objetos mas altos como nos lo dem uestran ejemplos recientes.

Los deberes de los g o leem o s, los deberes de los partidos son no llevar 
su dom inación hasta mas allá de donde la prudencia aconseja. ¿Quién no 
admira la cordura y la sabiduría de esos ejemplos que los partidos" ingleses 
suelen dar muy á menudo, retirándose del poder cuando deben retirarse?
La gloria m ayor para un hombre de partido es la de conocer cuándo ha 
llegado para él el momento de retirarse y verificarlo.

Todos los señores que me escuchan saben que al hacer estas indicacio
nes no m e-m ueve ningún Ínteres personal, porque diferentes veces y  en 
distintas ocasiones he dado muestras de no ambicionar el poder, puesto que 
varias han sido también las ocasiones que hubiera podido admitirlo si hu
biera querido. A los partidos que quieren prolongar mas alia de donde de
ben su dom inación, podria aplicárseles m uy oportunamente aquel dicho 
tan célebre latino: el p rop ler  vitam  vivendi perderé  causani., que para que 
todo el mundo lo com prenda diré que significa: por el empeño excesivo de vivir perder la esperanza de vivir.

Cuando se insiste con imprudencia y  temeridad en la dominación, suele  
darse lugar á que se sobreponga la fuerza contra la inlebgencia, y  á que se 
comprometan todos esos intereses tan sagrados. ¿Y qué,' no será justo que 
para evitar los males que todos tem emos se hagan algunas concesiones an
tes que llegue el momento de que se exijan? ¿Puede'nunca ser conveniente  
que se aguarde á ese momenlo fatal en que se exijan las concesiones, y  en 
que vienen á revelarse la debilidad de los (pie se negaban, y  la fuerza do 
los que exigian? ¿E s por ventura gobernar resistir hasta el punto del caso indicado ?

Tengo lam as íntima convicción que de esle  modo se podrán evitar 
los males que resultan de retardarse las conr.es-m ies que se piden, pues 
ciertam ente podrán contenerse por algún tiempo, podrán retardarse, pero  
que los acontecimientos vendrán n o” hay duda, porque tal es la ley de 
la naturaleza, la reacción corresponde siempre á la accñon: lo que im
porta es que los partidos cuando llegan á oslar en el pod er, pongan 
todo lo que esté de su parte para que la reacción no venga muy larde, 
es preciso que sean justos y  generosos los árbitros del poder y  hagan 
todo lo posible para que se rompa esa cadena en que todos nos halla
mos envueltos, porque cada dia las exigencias van siendo m ayores  
es preciso tener presente, como ha dicho muy bien el Sr. Borrego', que 
24 horas bastan para derrocar el mayor im perio por poderoso que sea. 
Pido pues al Gobierno que me oigta sin pasión, porque son sumamente 
desinteresados y  generosos mis consejos, no e.s el medio mas á propó
sito para defender el trono y  el orden público los golpes de Estado: páYa 
golpes de Estado se pide una autorización al Congreso, es decir para 
obrar libremente y  sin trabas. Estos golpes de Estado son funestos, y  
mas cuando el partido político lleva mucho tiempo de dirigir los negocios 
públicos, por cuya misma razón se halla ya gastado.

V oy  á concluir con una expresión do un autor que no puede ser .sos
pechoso al partido dom inante: hablando de las ordenanzas de Julio, in
tentar un golpe de Estado al advenimiento de un poder cuando es joven  
y  vigoroso puede producir consecuencias ventajosas, como sucedió en 
el 48 brum ario; pero intentarlo en la vejez, cuando el poder se halla ya  
gastado, es un grave error é indisculpable desvarío. He dicho.

El Sr. BRAVO MORILLO, Minisíro de Instrucción pública: Señores, 
no tom aré desde m uy lejos el contestar al Sr. Cortina; pero em pezaré á 
referirme á un punto que no sé por qué causa ha insistido tanto S. S . , y es 
en la reforma que se ha hecho en el proyecto presentado por el Gobierno 
de S. M. en el dictámen que ahora se discute. El objeto de S. S. parece  
dirigirse á probar que el Gobierno se halla en desacuerdo con la comisión, 
es decir, que la mayoría del Congreso vió de una manera distinta las cir
cunstancias que nos rodean de la que ¡as vió el Gobierno. Diga lo que quie
ra el Sr. Cortina, la reforma ó modificación hecha en el proyecto primiti
vo ha venido dM Gobierno de S. M., habiendo influido tanto en esto el 
Gobierno com o la com isión.

La comisión desde luego consi ieró este asunto como de grande impor
tancia y  que merecía fijar toda su considera.non, invitó al Gobierno á que 
se presentara á sus deliberaciones, y  el Gobierno desde luego convino en 
ello, asistió á los debates, y  no tiene inconveniente en manifestar las razo
nes que tuvo para proceder á la reform a: lo que ha pasado en el seno de  
la com isión, las conferencias que en ella ha tenido el Gobierno han podido  
pasar en pleno Congreso. El Gobierno propone en su proyecto que se le 
concediera una autorización para poder adoptar las medidas que crea  
convenientes para conservar el orden público y para si el caso lo requería 
suspender el art. 7.° d é la  Constitución. La primera parte de este párrafo 
en que el Gobierno pide se le faculte para adoptar las medidas convenien
tes para conservar ehórden público, era una medida general, y  en la se
gunda que pide se suspendieran las garan ías declaradas en el art. 7.° en 
caso necesario era solam ente para casos particulares.

Algo mas habia en el proyecto  tal como lo presentó el Gobierno que 
como lo ha redactado la Comisión, y  estoy seguro que nadie de b ena fe 
creerá que no fuera un deber del Gobierno i o que reclama en la primera 
parte para conservar por todos los medios posibles el orden público; esto 
señores, es tan c laro , tan sencillo, tan m an'íiesto, tan indudable que no 
habrá ninguno que no conceda esta primera pai te del párrafo com o enca
minado á un objeto tan indispensable. Juzgándolo asi la comisión lo mismo 
que el Gobierno, y  habiéndose presentado algunos de sus miembros con
vinieron redactarlo tal como la comisión lo ha presentado, pues está mas 
claro, mas conciso que lo estaba ante*. La discusión que sobre esto ha 
habido , y  lo que ha pasado en el seno de la comisión podía haber pasado 
en la Puerta del Sol. Y asi pues la reforma puede considerarse que ha v e 
nido del Gobierno y no hay esa oposición por parte de la mayoría que 
supone el Sr. Cortina. ¿Pero qué Ínteres podrá haber de parte de S. S. 
para presentar la cosa bajo este aspecto?

Este Ínteres se conoce á primera vista , es el Ínteres que tiene la opo
sición, de que es órgano el Sr. Cortina, en hacer aparecer que hay esla  
falta cíe armonía. Dice el Sr. C ortina: el p royecto  ha sido presentado por 
el Gobierno, como la com isión no ha estado de conformidad con él. Luego 
hay grande distancia en el modo de ver esta cuestión entre el Gobierno 
y  la mayoría. Esto es lo que ha dicho S. S . ; pero en contra de ello hay  
la verdad de los hechos, que no se desnaturalizan con declam aciones, ha 
sido pues la misma com isión la que ha emitido su opinión, y  la que ha se
guido el sistem a constante de hacer venir á su seno al Gobierno para  
ponerse de acuerdo, manifiesta que hay armonía entre este y  la mayoría  
del C ongreso, y  por cierto que se la liaría muy poco favor á esta en ha
cerla aparecer como insubordinada, cuando se encuentra con el enem igo  
enfrente.

El Sr. Cortina ha sentado que el suspender las garantías que concede  
el art. 7.° de la Constitución es una faculta I de que jas Córtes no pueden  
desprenderse ni traspasar al Gobierno ni á nadie; pero aun en el caso que 
pudieran, según el Sr. Cortina, no son llegadas las circunstancias que de
bieran autorizar esta declaración, y por lo tanto el proyecto  no m erece la 
aprobación de las Cortes.

Empiezo por decir, al contestar á esta parte del discurso de S. S ., que 
es sumamente peligroso que se suscite la ciiesdon sobre la com petencia de  
las C órtes, ó lo que es lo m ism o, que se dude de que se puedan adoptar 
estas medidas por medio de una ley ; y  digo que es muy peligroso porque 
una experiencia demasiado triste nos lo ha dem ostrado.'Las Córtes"con el 
R ey tienen la facultad de hacer las leyes: la autorización de que se trata, 
ó sea declarar en suspenso las garantías que el art. 7.° de la Constitución 
concede, debe ser objeto de una l e y , y  todo lo que sea objeto de una ley  
se puede autorizar por las Córtes, y  por lo taMo pueden dar esta autori
zación al Gobierno. Verdad es que es im portante, importantísimo, el ob
jeto del art. 7.° de la Constitución ; pero todavía es de mas importancia el 
votar los presupuestos, el recaudar las contribuciones por ser una de las 
prerogativas m ayores, la garantía mas grande de los pueblos, y  sin em
bargo las Córtes autorizan al Gobierno para ello , y nunca, jamas se le ha 
ocurrido á nadie poner en duda las facultades de las Córtes para hacer 
esto.

Creia el Sr. Cortina que para hacer la declarar on de que se trata es 
necesario concurran las circunstancias que la misma Constitución exige pa
ra h acerla ,‘pues sin ellas las Córtes no pueden dar esta autorización, aña
diendo que no solo no existen estas circunstancias, sino (pie adem as el 
Gobierno dice en el preámbulo del proyecto  que no considera llegado es
te caso. V eam os, señores, el valor que tienen estos argumentos. Según la 
doctrina del Sr. C ortina, las Córtes no pueden autorizar al Gobierno para  
hacer esta declaración , porque la declaración no puede hacerse  sino en  
las circunstancias mismas. Pues, señ ores, entonces la Constitución ha d i-



u o una  cosa inútil, pues si la declaración no puede hacerse  sino al o cu r-
r  las c ircunstanc ias, entonces no tiene ob jetó : e spere  pues un pueble 

que se vea am enazado de una invasión ex traña  á ser invadido pa ra  hacer 
esta declaración , espere una m onarquía que se vea am enazada de un tra s 
to rn o  general á que este se verifique p a ra  hacer e sta  declaración , y  ve
rem os entonces de qué sirve.

Después de verificados los sucesos p a ra  nada s irven  las declaraciones, 
y  de consiguiente es necesario reclam arlas an tes de que o cu rran  esas 
c ircunstancias, y  por esta razón el Gobierno se ha p re p a ra d o  antes con 
ollas pa ra  defender las instituciones, la segu ridad  de todos los ciudada
nos, de todos los hom bres honrados de todos los colores y partidos y 
p ersegu irá  solo á los pertu rbado res .

H ay mas. señores. El Sr. C ortina com o hom bre de Gobierno no puede 
menos" de conocer que esto se ha de conceder an tes de que lleguen csat 
circunstancias á que S. S. se refiere, y  voy á dem ostrarlo . ¿N o  pueder 
las Cortes delegar la facultad en  el Gobierno de S. M. ? Pues b ien , las 
C ortes españolas no pueden  desconocer que com o m edida de salvado r 
h ay  c ircunstancias en que es m enester adop tar estas disposiciones. Hoy 
tienen las Cortes españolas la necesidad  im periosa de hacer esta decla
ración  para cuatro , seis m eses ó un año ó lo que sea , y  si las Cor tes 
■conceden esta facultad podrá  no hacerse  uso de e lla ; pero  si no se con
cede , acaso hab rá  necesidad de ten e r suspensas estas garantías por mu
cho tiem po, y  vea el Sr. Cortina la diferencia que hay  en esto.

Pocas pa lab ras, señ o res , em plearé p a ra  t ra ta r  de la segunda cuestión 
pues en ella en cuen tro  m uchas de las ideas tra ta d a s  ya  en la p rim era , y 
el Sr. C ortina se ha contentado con tra ta r  de p e rsu ad ir que no han lle
gado las c ircunstancias en que so debe hacer esta au to rizac ió n , es decir 
que puede y debe hacerse  cuando ya no*haya re m e d io ; y  es m uy ex tra 
ño que S. S. sostenga esta doc 'rina. Señores, ¿ h a y  precisión do que e sb  
declaración  se haga en el momento del pelig ro , y  cuando nos encontrcm oí 
y a  en las c ircunstancias?  A esta p regun ta  no se con testa  con argum entos 
con declam aciones ni con palabras, se contesta únicam ente con el senti
miento. Yo creo  que no hay nadie, no digo en los cuerpos colegisladores, 
sino en E spaña, que no vea una situación que puede am enazar peligros 
una situación aza rosa , una situación o scu ra  en los acontecim ientos que aca
ban  de ten e r lugar en una nación vecina.

Réstam e , seño res, para  concluir, hacer algunas rectificaciones sobre 
la última p a rte  del d iscurso del Sr. C o rtin a , en el cual S. S. ha delineade 
el cuadro de la situación actual de España tal como S. S. lo concibe; y nos 
ha dado p o r fin los consejos que el Congreso ha tenido á bien oir. El se
ño r C ortina , sin qu e re rlo , con la m ejor in tención, procediendo con plcnc 
conocim iento, ha calificado aquellos sucesos de un m odo que ha ventdo ¿ 
santificar los trasto rnos que han ocu rrido  en el pais vecino.

S. S. ha m anifestado que por la resistencia de aquel Gobierno en no ha
b e r accedido á las exigencias justam ente  rec lam ad as , y mas claram entt 
p orque  el M inisterio Guizot no se retiró  y  dejó el puesto á Odilon Barro! 
po r esa razón ha sido derrocado  el trono y  variadas las instituciones di 
aquel pais.

El Sr. Cortina ha concluido dem ostrando la necesidad  que hay de evi
ta r  que en nuestro pais puedan ocu rrir  tra s to rn o s , y  d espees  de pintarno: 
m uy  pom posam ente y con colores muy vivos la resistencia que los hom 
b re s  de su p a r ido encuen tran , ha venido á decirnos que sus exigencia: 
son , ú n a la s  garantías personales de los hom bres que lo com ponen, y 1; 
o tra  la reform a electoral en la p a rte  de form ación de las listas, añadiench 
que es una tiranía ei que se exija perm iso de la au to ridad  pa ra  una r e u 
nión de amigos.

Yo dejo á la consideración del pais lo que el Sr. Cortina ha d icho, a 
que la nación y  la E uropa en tera  ha oído , de que estam os am enazados d< 
un cam bio é iguales trasto rnos que la  F ra n c ia , y 'q u e  con el trono de Do
ña Isabel II se concluyan las instituc iones; porque hay  unos individuos de 
partido  á que S. S. pe rten ece , no todos, cuyas exigencias personales no s< 
a tienden ; porque no se ha adop tado  una p rovidencia indicada po r S. S 
pa ra  que se presentase  un p royec to  de ley ; porque no se ha accedido á 1; 
refo rm a de una ley en punto á la form ación de listas e le c to ra le s ; en fin 
p o rque  se manda en España que no se pueda reun ir un gran núm ero d< 
personas sin perm iso de la autoridad . Y yo digo á la faz del m undo parí 
que el Congreso y la Europa en tera  digan que p o r sem ejantes motivos 
pud ieran  autorizarse esos excesos y  abom inables escenas que ei Sr. C orti
na creia sinceram ente pudieran  aquí repetirse .

El Sr. CORTINA: No habia pensado hacer rectificación ninguna p o r 
parecerm e que ¡as m uchas equivocaciones en que habla incurrido  el Mi
nistro de Obras,.públicas podían disim ularse por el excesivo calor que ha 
manifestado en este dia y que no acostum bra c ie r ta m en te ; pero  sus últi
mas palabras me han hecho un cargo que no puedo  d e ja r sin contestación 
p o r m as salvedades que se hayan hecho.

Yo sin intención ni con ella he aprobado ni desaprobado los aconteci
mientos de Francia , ni tenia para  qué e n tra r en sem ejante  cuestión-, ni 
en tré  en e lla : recuerdo  sin em bargo que mas de una vez al nom brarlos lie 
usado del adjetivo lamentables. \ a  v e S . S. con cuánta injusticia me ha 
acusado y  me ha hecho ese cargo , por mas que lo haya acom pañado de 
p ro testas  que ya sabemos lo que significan.

Tam bién tengo que rectificar o tra  cosa que S. S. ha p resen tado  bajo el 
aspecto del ridículo. Yo no he dicho que los únicos motivos de queja que 
tiene el pais de los que hoy le dom inan sean las listas elec o ra les, las re u 
niones y otras pequeneces. He hablado del sistema general, y  como mues
tra  he sentado dos ó tres  cosas, y  si S. S. quisiera que entrásem os en el 
exam en detallado de las dem as, m e prom eto  que con la calm a conven en
te le p resen tarla  razones que pudieran convencer á S. S. nrsm o.

Voy á hacer o tra  rectificación sobre los hechos que cité en la p rim era  
p a rte  de mi discurso á que S. S. se ha re fe rid o , puesto que con tan ta  
arrogancia  se me p rovoca, porque yo acepto  los re to s que se me hacen. 
Yo he sostenido que la variación hecha en el p royec to  e ra  de la comisión, 
no del G obierno, refiriéndom e á lo que S. S. mismo en su sección dijo de
clarando que el Gobierno estaba dispuesto á no v a ria r una sola le tra  en éi, 
en vista de lo cual me parecia  estaba autorizado pa ra  m anifestar lo que 
he manifestado.

El Sr. BRAVO M URILLO, M inistro de Instrucción  pública: Yo he d*cho 
que el Sr. C ortina , salvando sus intenciones, ha venido á jusfificar'.Acon
tecim ientos dep lorab les, yr al hacerlo no he querido  decir que S. S, esté 
persuad ido  de que la m archa del G obierno francés los haya m otivado.

El Sr. Cortina ha m anifestado que yo he p resen tado  en ridículo las exi
gencias de su partido . Yo no he dicho tam poco que esas son solas las exi
gencias que cree  que h ay , sino las que ha m anifestado.

Ha hablado en último lugar de lo que pasó en  la sección á que yo ten
go la honra  de p e rten ece r cuando se tra tab a  de elegir la persona que de 
bía de co rresp o n d er á la comisión. Lo que ha d icho S. S. es exac to : en ella 
alguno de sus individuos m anifestó que habia dos p a rte s  en la p rim era  del 
p royecto  y  que podía suprim irse  la segunda p o r hallarse com prendida en  
la p rim era , y yo m anifesté que allí el G obierno no adm itía ninguna va
riac ión , y  que el individuo que se nom brase fuese en el concepto de ap ro 
b a r  tal como estaba el p ro y ec to , y  en este sentido se nom bró al Sr. Gon
zález Romero.

El S r . MARTÍNEZ DE LA ROSA: Inútil creo  y o  el h ab lar en nom bre  
de la com isión respecto  á la votación de este p ro y ec to  p o r  cuanto es su
ficiente lo dicho po r el Sr. M inistro de Instrucción pública acerca  de este 
asunto : ¿ d e sd e  cuando acá se la podía hacer un cargo de que en una 
conferencia con el Gobierno se hagan las aclaraciones o po rtunas  y  se den 
p o r  el mismo las explicaciones necesarias, presentando el p royec to  re d a c 
tado del m odo mas conveniente? ¿N o es el G obierno el que lo p ro p u so , el 
que lo ha re d ac tad o ?  ¿D esde cuando acá se hace un crim en el que la co
misión y  el Gob erno  se pongan de acuerdo en m ateria tan  grave?

De elogio y  de alabanza es m ereced o r el G obierno, y  no de censura, 
com o ha dicho el Sr. C ortina , p o r haber hecho esta aclaración. Y en v e r
dad  sea dicho, yo  esperaba del talento de S. S. que hubiera  hecho una opo
sición mas fuerte  y enérg ica, p o rq u e  rea lm en te  sus argum entos no  m e han 
parecido  co rresp o n d er á lo que esperaba  de é l: y  en  efecto , ¿cuál ha sido 
su  argum en to?  En p rim er lugar ha criticado la m anera con que está redac
tad o  el p ro y e c to , porque  no se dice desde luego que están suspensas las 
garantías que la C onstitución o to rga , sino que se concede la facultad de 
p o d e r su spenderla s, y  dice S. S. que esto es abd icar las C ortes sus facul
tades. No es abd icarlas, sino darle al Gobierno una autorización que pide 
p o r  m edio de una ley , y  el m odo mismo con que lo hace m anifiesta que 
está  en el lleno de la facultad.

Ha dicho el Sr. Cortina que las C ortes no pueden  conceder esta au
torización de la m anera  que se pide, y  que solo pod rían  hacerlo  si o torga
ra n  desde luego esa suspensión. Señores, quien puede lo mas puede  lo 
m enos: ¿ p u ed e n  o to rgar las C órtes al Gobierno las garantías legales? sí, ó 
no p u e d e n : pues en este caso lo mismo pueden  conceder la autorización 
p a ra  el acto  que p a ra  cuando las circunstancias lo exijan: quiere decir 
que el G obierno en igual de en trega rse  desde luego á esta especie de 
excepción  se encuen tra  dispuesto p a ra  hacer uso de ella cuando con
venga , y  d ic e : no necesito en este m om ento de  la facultad que se m e ha 
conced ido , p e ro  la guardo p o r si las circunstancias agravan ; y  aquí la 
exigen los acontecim ientos que se nos vienen encim a, y  lo que hace el 
G obierno es ped irla  p a ra  e sta r preven ido . Q ueda pues p robado que el 
C ongreso p u ed e  a co rd a r esta autorización pa ra  en el acto ó p a ra  m as ade
lan te .

P o r ú ltim o , ha pasado  rev is ta  á algunas C onstituciones citando la m o
d e rn a  C onstitución  belga y  la portuguesa  dada p o r el R ey D. P ed ro  en el 
Brasil, a ludiendo á que en ellas no se concede esta facultad ; pero  ha teni
do  b u e n  cuidado el no d ec ir todo lo que dice el artícu lo  de  la ú ltim a , en 
la  que  no solo se concede  esta  facultad  á las C órte s, sino que también se 
la  concede  al R ey  solo. S. S. solo citó la p a rte  que le conv ino , y  po r eso 
ha  m anifestado que  en  aquella Constitución se d an  estas facultades á las 
C ó rte s ; p e ro  ha callado que después se dice que  si m ien tras esten las

C órtes ce rrad as  se ve la seguridad pública am enazada, puede hacerlo el 
R ey p o r sí con la ju sta  cortapisa de d a r  después cuenta á las C órtes.

Señores, todas estas facultades, todas estas disposiciones están tom a
das de la p rác tica  do una nación m ae stra  que se adelanta á todas en su 
e je rc icio ; hablo de la Ing la te rra , en donde se ha reconocido la necesidad 
de conceder al Gobierno po r medio de un bilí la suspensión de estas garan
tías, práctica  reconocida por tocias las C onstituciones que hemos tenido en 
España. Las facultades de suspender las garan tías legales la reconoció  la 
p rim era  Constitución que tuvim os: la de 1812, m onum ento de gloria que 
será  siem pre p o r la época en (|ue se hizo, otorga en c ircunstancias excep
cionales la facultad  de su sp e n d e rla s  garantías legales, y en el año 22 y  el 
23 el Gobierno hizo uso de esa facu ltad , y  tam bién después restablecida 
esta misma Constitución el año 36, lo que p rueba  que en c ircunstancias 
apuradas la Constitución mas dem ócrata  concede el uso de estas facultades.

En la Constitución del año 37 se co n cé d e la  m ism a facu ltad , y aunque 
mi opinión h ay a  sido la de que convenía re fo rm ar alguno de sus a rtícu 
los, como debo con tinuar haciendo los elogios de sus autores po r h ab er 
hecho una C onstitución fundada en los buenos princip ios, d iré  que no solo 
se con ten taron  con copiar ei artículo de la Constitución del ano 12, sino 
que hicieron un artícu lo  igual al que ha quedado en la refo rm ada diciendo: 
que en c ircunstancias g raves, pueden  suspenderse  las garan tías  personales. 
Asi lo ap ro b aro n  los progresistas, y  asi lo ha aprobado  el p a rtido  m ode
rad o  ; pero  es necesario"que quede sen tado  que es legal este p rincip io , y 
que está arreglado á la práctica de todos los países.

S upuesto , s eñ o res , que lo que se propone no es con tra  la Constitución, 
y  está en n u e stras  facultades, ¿cuál es pues la cuestión?  Señores, siem pre 
es una cosa g rave el suspender estas garan tías, y  el Gobierno que lo pi 
d iera  sin e sta r convencido de su n eces id ad , y  eí Congreso que lo o torga
ra  faltaría á su d e b e r . y por consiguiente la cuestión es si las c ircunstan
cias lo requ ie ren . ¿Son graves las c ircunstancias actuales, sí ó n o ? ¿Q u ié n  
po d rá  negarlo?  M eta cada uno la m ano en su pecho: ¿qu ién  podrá  decir 
que las nubes que em pañan el horizonte político no nos am enacen? ¿Q uién 
duda que esos sucesos que han ocurrido  en la nación vecina, aunque divi
didos p o r los P ir in e o s . no es posible que tengan influjo ninguno en E spa
ña ? La F ranc ia , á la cabeza de la civilización, con una lengua extendida 
p o r todo  el m undo, esa misma Francia es la que acaba de d e rro c a r  una 
dinastía y  alzar la voz República, que es la voz de fuego en toda la E u ro 
pa. Yo condeno de la m anera  mas severa  esa R epública mal nacida en m e
dio de un tum ulto contra  una augusta fam ilia, mas g rande todavía p o r su 
conducta que por su g randeza , con tra  ese augusto M onarca, cuyos hijos 
son todos valientes y sus hijas todas v iituosas.

Yo deseo, señores, para  todos los países del mundo M onarcas tan ju s
to s , tan  benéficos como el que ha destronado la Francia de pues de ha
berla  dado p ro sp e rid ad , paz y gran reza. Yo la condeno aqui en alta voz; 
yo  condeno á los que ponen su mano osada en los Reyes. ¿Y en qué épo
ca se observa esta conducta  crim inal? Guando la revolución de Julio, s.n 
mas que su existencia pacífica, sin mas que su progreso lento y legal, p ro 
pagaba la libertad  por toda  E uropa; cuando iodos veiamos h e rm an ar el 
órclen con la libertad ; cuando poníamos la Francia po r m odelo, y cuando
el augusto Pontífice ciaba la señal de la libertad en Italia.

¡Aquí los muchos aplausos nos im piden el continuar oyendo al orador.)
V oy á con testa r á la úi'.ima p a rte  del discurso del Sr. C ortina, que se 

puede llamar la p a rte  política en que ha estado mas explíc ito ,-habiendo 
' tenido la ocurrencia  S. S. de hablarnos de banquetes que no me parece  lo 

mas oportuno.
El Sr. CORTINA: No he hablado de han p ie les, de reform as ni opinio

nes, ni los he nom brado siquiera.
El Sr. MARTINEZ DE LA ROSA: ¿Q ué ha pasado, señores, en ese re i

no vecino, que los que estaban dando arm as con sus discursos á las tu r
bas han sido arro jados po r ellas del p o d e r?

Vino á decir después el Sr. Cort na que el Gobierno se re tira ra  de esos 
bancos po rque  era  llegada la época de que los ocupara  su partido . Para  
ocupar este puesto no hay en España mas que un cam ino, ó icner la con
fianza de ¡a Corona ó las m ayorías en el P a rlam en to : ¿ ten e is  vosotros la 
m ayoría  en los cuerpos cologislaciores? ¿Habéis ganado las elecciones? No: 
¿pues  con qué títulos os p resenta s ?  La legalidad para  ocu p ar el poder no 
nace sino de! acu e rd o , do la voluntad dé la Reina ó de la m ayoría  en los
P arlam en to s . y ni uno ni o tros teneis vosotros.

El Sr. Cortina no cree  que los gravísim os sucesos que acaban de o cu r
r i r  en F rancia , ejos de ace rca r el poder á su partido lo han alejado mu
cho , pues yo miro como una gran  calam idad para  el partido  p rogresista  
que en Francia  se haya proclam ado la República. Si en Francia  hubiera 
recaído el p o d e r suprem o dado p o r la m onarquía  libre y espontáneam en
te en personas de ideas mas avanzadas que las n u estras , reconozco que 
eso hubiera acercado al poder al p a rtid o  p ro g res is ta , asi como nosotros 
m iram os como un bien para  nuestro  p a rtid o  el que en P ortugal y  en F ran 
cia sean m oderados los que gob iernan , seria- úná garan tía  para  ellos el 
que hom bres como Thiers ó como Odilon Baryot hub ieran  venido a! poder, 
pero  después que la revolución ha pasado sobre  ellos y los ha a rro jado  es 
un absurdo  el cre< i la ventajosa  para  los progresistas.

P e ro  p re scind iendo  de esto , el partido  m oderado  y  conservado r en 
España tiene su b a n d e ra , y  ni debe dar mas latitud á"la lib e rtad  ni á la 
reacc ión , po rque  am bos extrem os son p e lg ro so s , y  de en tram bos debe
m os huir. P o r v en tu ra  el sistem a que sigue el actual G abinete y la m ayo
r ía  es de to lerancia y  lib e rtad  cum plida: el G obierno e je rce  su p o d er con 
tem planza , la m ayoría  e je rce  sus derechos y perm ite  á la m inoría e je rce r 
los suyos.
^ S i e n d o  pasadas las horas de reglam ento se p reg u n ta  si se p ro ro g a  la 
■sésion, y  el Congreso acu e rd a  que sí.

El Sr. Roda ,1). Miguel) cede la palabra á
El Sr. IN FA N TE: Yo, señ o res , desde que se p resen tó  el p ro v ec to  de 

decreto  que ahora ocupa la atención del Congreso me puse á d iscu rrir 
qué causas habría para  que el Gobierno p ropusiese  á las C órtes una m e
dida de tan grave trascendencia , y  no las he encontrado , ni tam poco quien 
me las diga. En esta d u d a , he creído deber a tenerm e á lo que el Gobier
no d ice e n e !  preám bulo de este p ro y ec to  y lo que han d d io  los señores 
que han hablado aprobando  el dictam en de la comisión. E n tre  o tra s  cosas 
el Sr. M artínez do la Rusa ha citado varios ejem plos que han o cu rrid o , y 
debo decirle que tam bién S. S. lia ocultado las c rc im stan c ias  en que se 
d ieron  aquellas autorizaciones, en el año 36, en que estaba inundada la 
nación de f ,ociosos, en que de rem itas  de una revolución que habia ocur
rido se habían aum entado esos mismos facciosos pa ra  d estru ir el trono  de 
la Reina. ¿Y cuánto tiem po tardó  entonces la comisión atend ida la g rave
dad del negocio en da r su d ic tam en?

Desde él 16 al 30 de N oviem bre; y para  cle’ b e ra r se empleó desde el 
4 de D iciem bre hasta eí dia 13. V ean los Sres. D iputados con qué de ten
ción m iró aquel Congreso una cuestión de esta im portancia, v  sin em
bargo, señores, yo  me conform aría hoy con aquella ley p o rque  no se de
cía en ella sim ple y sencillam ente queda autorizado el Gobierno para  
suspender lo que dispone el a r t .  7.° de la C onstitución , sino que digá
moslo asi se designaban los casos en que el Gobierno habia de e je rce r esta 
facultad, y esto és m uy im p o rtan te  y ahora no se hace.

E n tre  las cansas que yo he encon trado  en lar rezones que aquí se han 
alegado p a ra  h ab er traído  al Congreso este p ro y ec to  son : la 1.a ío que ha 
o cu rrid o  en el reino vecino , y 2.a la situación de la Europa ó de algunas 
naciones de ella , p rincipalm ente  de la Ral a , que hacen tem er p o r el trono 
de nuestra  Rem a, de las instituciones y la independencia de Ja palrla. Y yo 
p regunto : ¿ h ay  un español de los que querem os el Gobierno constitucio
nal que no qu iera  sostener eí tro n o  constitucional de Doña Isabel II?  N in
guno , seño res , y  si este pe lig rase, los que nos sentam os en estos bancos 
iríam os al lado del Sr. C alderón Collantes, que dice seria do los prim eros 
á defenderlos.

Se habla de tra s to rn o s  ocu rridos  en o tros p a íse s , y no hablo ahora de 
la Francia , esos tra s to rn o s  han  ocurrido  en Italia , y  no los llam aré yo  ta 
les, pues los hemos santificado, digámoslo asi, en este lugar, el Gobierno, 
la m ayoría y  ¡a m ino ría : ¿ q u é  tenem os que tem er nosotros de ello? ¡Oja
lá pud.éram os influir en los negocios de la Italia como influyeron nuestros 
antepasados!

Mucho mas había pensado  ex tenderm e sobre  estos p o rm e n o re s ; pero  
no puedo m enos de considerar la cansa v e rdadera  y ún ca que á mi juicio 
ha ten ido  el Gobierno p a ra  p re s e n ta r  á las Córtes este p ro v e c to , y  creo  
que es lo ocurrido  en Francia . Señores, no quiero e n tra r en averiguación 
de quien habia ten ido  la culpa de lo que habia pasado ; pero  sea lo que 
q u ie ra , aquellos sucesos ¿n o  afectan en gran m anera á n u estra  nación? 
¿P odem os ocu lta r á nadie que el Gobierno español ha estado unido á la 
política del G obierno fran cés?  Y ten iendo  como tiene cada situación la su
y a , ¿ n o  es conveniente que esta política se v a ríe?  P orque  ¿q u é  hace el 
Gobierno español en  esta situación?  Supongam os que se consolida la Re
pública en Paris-: si la reconoce  el Gobierno español, se contradice  • si no 
la reconoce , se pone en pugna y a tra e  sobre la España males de conside
ra c ió n , y  p o r tan to , re sp ec to  al vecino re in o , la política seguida hasta 
ahora no p u ed e  continuar.

El Sr. M artínez de la Rosa ha citado el ejemplo del M inistro P itt cuan
do suspendió los efectos del habeos c o rp u s : es v e rd a d , pero  S. S. ha calla
do que cuando se suspendieron  fue cuando las tu rb a s  reco rrían  las calles 
revolucionariam ente. Cuando el suceso que ha citado de Cádiz estaban  las 
tro p as  francesas en  Carm ona, y  esto tam bién lo ha callado S. S.

N osotros sabemos, r.o solo que el a ire  del N orte  enfria, sino que sabe
mos m ucho m as, que m archita  to d o  lo que toca. (Bien, bien.) N osotros no 
querem os e n tra r  en esos bancos m etidos en el caballo de T roya, no: nues
tro  paladión son las u rnas e lectorales y  Ja voluntad  de la Reina. (Bien.) 
N osotros deseamos ese puesto  po rque  estam os convencidos de que el p a r
tido  p rogresista  haría la  felicidad del pais. Yo no condeno la política se
guida p o r mis adversario s, solo digo que no es de opo rtu n id ad . Y con
cluyo p o r decir que tenem os confianza en los electores, v que aunque aca

ta rem os esta  ley cuando lo sea, y  asi se lo aconsejam os á ellos que  lo ha
gan , noso tros no les im pondrem os una contribución de 200 m illones, ni 
suspenderem os las garan tías  constitucionales. (Muy bien.)

Ei Sr. GONZALEZ BRABO: Seré m uy  b reve  en co n testa r al Sr. Infante, 
em pezando p o r dar las gracias á los señores de la oposición p o r la m esura  
con que han p resen tad o  sus a rgum entos, que no p o r eso han perd ido  nada  
de su fuerza.

Después de algunas cuestiones prév ias em pezó S. S. diciendo: ¿ q u é  
causas hay  pa ra  esta au to rización? y  siguió com parando las que el señor 
M artínez de la Rosa ha c itado p a ra  com pararlas  con esta ; p e ro  S. S. no 
lo hizo para  co m p ara r las c ircunstanc ias, sino pa ra  m anifestar que estaba 
en la índole de estos G obiernos: el partido  á que p e rten ece  la m ayoría  c ree  
que jam as el Gobierno usará  de esta autorización con tra  los p a rtid o s  lega
les. sino los que com batan las instituciones y  el trono  de la R eina, y  p o r 
eso se la concede.

P ero  ha dicho el Sr. Infante que en o tro tiem po que se concedieron  es
tas au torizaciones pasaron circunstancias que re c o rd a ría , y  dijo que ha
bían  ta rdado  11 d a s  en ex tender el dictam en y 14 en d iscu tirse , y  eso que 
estaba am enazada la legitimidad del trono  po r un inmenso núm ero  de fac
ciosos: ¿p ero  acaso desconoce S. S. que si hub iera  sido mas p recip itada 
su discusión se hub ieran  evitado males que sobrevin ieron  por su ta rdanza?  
Pues esto debia haber probado.

S. S. seguía diciendo que en E spaña, constitucionales y no constitucio
nales, acud irían  á defender la independencia de la p a tria  si se v iera  am e
nazada. Esto es una v e rd a d , p e ro  por lo m ismo m erece una respuesta  
mas detenida.

V erdad  es que nad  e atacaría  á la existencia del trono , p e ro  esta exis
tencia se puede desea r de diferentes modos, y adem as aunque todos co r
reríam os á defender la independencia nacional si la viéram os am enazada, 
nadie ignora los sacrificios cuantiosos que nos costó nuestra  gloriosa g u e rra  
de la independencia. A dem as, S. S. ha sido M inistro , y  ha tenido p rec i
sión de con tener con mano fuerte  excesos que en odas p a rle s  se com e- 
lea  po r los partidos (pie se encuen tran  fuera  de la legalidad.

Decia el Sr. Infante que en ningún pais se han suspendido las ga
ran tías constitucionales sin g raves m otivos; y si bien esto es c ie rto , tam 
bién lo es que el G obierno no ha rá  uso de esta au torización  sino en  casos 
m uy extrem os y con gran m esura.

Lo p rincipal del d iscurso del Sr. Infante está en la influencia política 
de los sucesos de F ran c ia , y  decia : «en aquella nación no ha habido un 
solo cam bio de política, sino una m udanza de dinastía;»  y  añad ía: «vos
otros, unidos á la polífica del Gobierno an te rio r de Francia, n i  podéis seguir 
en arm onía con el actual, porque no teneis mas rem edio que reconocerlo, 
en lo que os con tradeciría is, ó poneros en pugna con él; y asi no os queda 
mas a rb itr io  que de ja rnos ese puesto.» ¿Y  se ia en él e l ’Sr. Infante p a rti
dario  de fa República? No: luego tam poco los p rog resistas  deberían  ocupar 
este puesto.

Dijo tam bién S. S. que la neu tra lidad  no podría  o b serv arse ; pero  hay 
una cierta  época en que todos los G obiernos guardan  neu tra lidad .

V oy  á rectificar o tra  equivocación de S. S. El Sr. Infante ha d :cho que 
si en el M inisterio Pitt- se suspendió oí habeas corpus lúe po rq u e  las tu r 
bas re c o rrían  las calle-; am enazando la existencia del G obierno; esto no es 
e xac to , se hizo tan  solo po r la revolución francesa y por las sociedades, 
que á im itación de la Francia se establecían en L landa.

V oy á concluir conviniendo con S. S. en que el partido  p rogresista  de
be asp ira r al p o d e r po r los m edios le g a les ; pero  no se ha explicado cla
ram en te  cuando ha dicho que solo el p a rtid o  p rog resista  podría  hacer 
fren te  á las c ircunstancias del dia, y le re sp o n d eré  con las pa lab ras que 
ha dicho un individuo de la com isión, que en c ircunstancias g raves no 
basta se r suave y condescend ien te , sino que es necesario  algo mas.

Concluyo con d e c ir ,  pues el debate  toca á su té rm in o , y "va  á pasarse  
á la deliberación por- a rtícu lo s , que el país rec ib irá  esta ley cuando lo sea 
con en tera  satisfacción de que no se abusará  de (fila.

Rectifican los Sres. Infante y  González B rabo.
Se acuerda  p asa r á la deliberación p o r a rtícu lo s, y  se lee la^ lista de 

los señores que tenían pedida la palabra  p a ra  la totalidad.
El Sr. PRESID EN TE: O rden del dia p a ra  m añana. C ontinúa la discusión 

pendiente. Se levanta la sesión.
E ran  las ocho m enos cuarto,

BOLSA DE MADRIDCotización del dia 1.º de Marzo á las tres de la larde.
BPKCTOS PUBLICOS.

Títulos al portador del 3 por 100, 26 5/« , V«. 5/ a */»•
2 5 >  ® W /4 .2 1 7/ » . V i  y 2 5 á v. f.T v o i!;
2/ p 4) 26 3/ 4 y 27 á id. á prima de por 100.

CAMBIOS.

Londres á 90 dias, 47-70 clin. Paris 5-12 pap.

Alicante, 1 b. Málaga, 1 %  b.
Barcelona á ps. fs., 2 din. b. Santander, 1 din. b.
Bilbao, 1 '/<> h. Santiago, par.
.Cádiz, 1 V 8 ¡d. Sevilla, 1 V i  b.
Coruña, y 2 id. Valencia, 1 din. b.
Granada, V i id. Zaragoza, V 8 b.

Descuento de letras á 6 por 100 al año.

ANUNCIOS.

LICEO ARTÍSTICO Y LITERARIO.

Accediendo la jun ta  de gobierno á las ins tancias  que  le 
han hecho un crecido núm ero  de personas que co ncu rr ie 
ron al baile de m áscaras  por suscricion que tuvo lugar en 
los salones de la sociedad la noche del 26 del co rr ien te ,  ha 
dete rm inado  d a r  otro el 3 de Marzo próximo bajo las m is
mas bases y condiciones que el anter ior .  La suscric ion ,  al 
precio de 60 rs. cada u n a ,  y comprensiva de dos billetes, 
se “ <Hlti abierta desde este dia en la secretaría de la socie
d ad  hasta la noche del 2 de Marzo, en que ir rev ocab le 
mente qued ará  cerrada .

Los billetes que se pidiesen el dia del baile no se consi
d e ra rá n  comprendidos en la suscricion , y su precio será  el 
de  40 rs. cada uno.

Tanto para la entrega de los unos como de los otros, se 
necesita el que sean exigidos por los Sres. socios ó por las 
personas que fueron especialmente  inv i tadas  al baile a n 
terior.

TEATROS.PRINCIPE. A las ocho de la noche .— S in fo n ía .— Buen 
nuestro es amor ó la niña boba , comedia en tres actos. — La 
ota. De casta le viene al galgo, juguete  cómico en un acto.

CRUZ. A las ocho de la noche.— Sinfonía.— Ao era ella —  
sinfonía por los campanólogos.— Retascon.— Terceto del B ar
bero de Sew/fa,.por los mismos.==Polaca, por i d e m . = ¿ 7  so- 
nsta m en dru go .= Jota a ragonesa .= B a ile .

INSTITUTO. A las ocho de la noche.—  Un verdadero 
lombre de bien (segunda parte),  comedia en tres actos.— ¿os 
elos del tio Macaco.— Jola aragonesa.

VARIEDADES. A las ocho de la noche.— D. Juan de L a - 
niza, d ram a nuevo  en un acto.— Baile.— Ilusiones, comedia 
lueva en un acto.— Baile.— Sainete.


